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P O D E R  E J E C U T I V O

d e c r e t o s

jMinisterio de<kbierno,Jus- tic iaelnstrucción Publica«
1624—Salta, Noviembre 30 de 1957.

Expediente N° 2¿29- Letra P/957— 
Vistas las propuestas contenidas en 

nota N° 4948 de fecha .25 de No
viembre en curso, dé, Jefatura;de Po
licía;—

El Vice— Gobernador de la Provincia, en Ejercicio dél Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. 1°.—Nómbrase, con anteriori
dad al día Io de Octubre del año en 
curso, al actual Comisario de Policía 
Volante de Urundel (Orán), don Fran
cisco Giraud, titular del cargo de Co
misario de Policía Volante de «Tono- 
no», en jurisdicción del mismo depar
tamento, y en la vacante dejada por 
traslado del anterior titular de está 
última dependencia, don Eusebio J.

Soria, quién pasa, a la ..Comisaria 4e 
«Tablillas» (Orán).—

Art. 2°.—Reconócese lo* servicios 
prestados por., don Martín Valpnzueta, 
durante todo el més jdé Octubre drt 
año én curso, como Comisari© de' 
Policía interino de la Volante .Je 
«Urundel» (Orán), en sustitución “de 
don Francisco;Giraud, quién fué.lifs- 
ladadó a la Volante de «Tononp»;; y 
autorízase la liquidación y pago de 
los haberes respectivos con la impu
tación que por la Ley de Presupuesto 
corresponda.—

Árt. 3o.—Nómbrase, con anteriori
dad al día l c de Noviembre en cur
so, Comisario de Policia titular de la 
Volante de «Urundel», jurisdicción 
del Departamento de Orán, a don 
Santiago Alberto Jándula, quién revis
taba anteriormente como Escribiente 
de 1*. categoría de la División de In
vestigaciones, y en reemplazo del 
Comisario interino de dicha depen 
dencia, don Martin Valenzuela.—

Art. 4o.—Nómbrase en carácter de 
ascenso, y con anterioridad al dia



I o de Noviembre en curso, Escri
biente de Primera categoría de ía 
División de Investigaciones de la Po
licía de la Capital a don Manuel So 
sa Abrego, quién anteriormente revis
taba como Escribiente de 2*. catego
ría de la misma División, y en la va
cante dejada por el anterior titular, 
don Santiago Alberto Jándula.—

Art. 5°.—Nómbrase en carácter dé 
ascenso, y con anterioridad al dia Io 
dé Noviembre en. curso, Escribiente 
de. 2a. categoría de la División de, . 
Investigaciones de la Policía de ,1a 
Capital, a Dh. Rafael Cenóz, ¡quién 
anteriormente revistaba como Agen
te de Investigaciones de 5*. catego- „ 
ría, y en la vacante dejada por pro
moción del anterior titular, don Ma
nuel Sosa Abrego.— -i 

Art. 6°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e! Registro Oficial y ar
chívese.—

ALBERTO B. ROVALETTI 

V íc t o r  CoRN E jo  a r i a s  

Es copia:- • . . ,

J u l i o ’ F ig t je r o a  'M e d i n a  v • •' 

Oficial Mayor de Gobierno ■ ■'

1625—Salta, Noviembre 30 de 1937.

Expediente N° 2309—Letra B/957-.—̂

Vista la solicitud dé licencia inter
puesta; atento al informe de Conta
duría General, de fecha 27 de Noviem
bre en curso; estando la empleada 
recurrente comprendida én las dispo
siciones del Art. 5° de la Ley de 
Presupuesto vigente.—

El Vice — Gobernador de la Provincia^ en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D e c r e t a :

Art. l c.— Concédese quince (15) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a partir del día 6 de Diciembre pró
ximo venidero, a la señora Milagro 
Jándülá de del Solar, Escribiente de 
2a. categoría de la Biblioteca Provin

cial de Salta, por razones de salud 
que justifica con el certificado médico 
que acompaña.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

R O V A L E T T I  

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Es copia: • ■ ' . -

JUU© FIGÜERÓA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno'

1626—Salta, Noviembre 30 de 1957.—

. Expediente Nó 2307—Le’tra A/937.^- 
Vista la solicitud de licencia iníer- 

... puesta; atento al informe de Contá- 
, duría General de fecha 27 de No-
- .vieíribré en curso; y estando el em

pleado recurrente favorablemente 
comprendido en las disposiciones del 
Árt. 5o de la Ley de Presupuesto 
vigente,—

E l Vice— Gobernador de la Provincia, 
¿«i Ejercicio del Poder Ejefyihvo, "

D E  "C R E T A :

• Árt. Io.—Concédese treinta (50) 
dias de licencia, con goce de sueldo» 
por razones de salud que acredita 
suficientemente cotí el certificado 
médico que acompaña, a don Damían 
Leal, Escribrerité del Archivó General 
de la Provincia;--debiendo la Jefatura 
de dicha Oficina fijar la. fecha desde 
la cual, el nombrado empleado cómen- 
zará a hacer usó de la‘licencia acor
dada y comunicarla a Contaduría Ge
neral, a sus efectos.—

Art. 2°. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—  ;

ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia— Julio figueroa medina 
O ficial Mayor de Gobierna



1627-Salta,Noviembre 50 de 1937.—

Expediente N° 2354 —Letra M/937.— 
Vista la propuesta en terna eleva

da a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo por la Comisión Mu
nicipal del Distrito de La Merced, para 
proveer a los cargos de Jueces de 
Paz, Propietario y Suplente, de dicho 
Municipio;— en uso de la facultad 
acordada a! P E. por el Art. 165, de 
la Constitución; —

El Vice—Gobernador de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo
D e  c r e í a :

Art. I o.— Nómbrase a don Euge- 
. nio T. Q. Bonino, Juez de Paz Pro
pietario del Distrito Municipal de La 
Merced, por el término de funciones 
que señala el Art. 165, 2o apartado 
de la Constitución de la Provincia.— 

Art. 2°.— Nómbrase a don José 
Sángarí, Juez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de La. Merced, por 
el término de funciones que señala 
el Art. 165, 2W apartado de la Cons
titución de la Provincia.—

Art. 5o.— Los funcionarios judicia
les nombrados, tomarán posesión de 
sus cargos prévio cumplimiento de las 
formalidades de ley.—

Art. 4”.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI

Víctor C ornejo  A r ia s

Es cópia J u l io  F io u e r o a  M e d i n a . 

Oficial Mayor de Gobierno

1628—Salta, Diciembre I o de 1957.—

Expediente NQ 2366-Letre Y/937.— 
Vista la renuncia interpuesta;

El Vicé— Gobernador de la P'rOvin cia en Ejercicio del Poder Ejecutivo
d e c r e t a ':

Art. Io.—rAcéptase la renuncia de), 
señor Aníbal Ybarra, del puesto de 
Encargado de la. Oficina del Registro

Civil del pueblo de Rosario de la 
Frontera; y nómbrase, para ocupar 
la vacante producida, al señor Fran
cisco' C. Nuñez.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

R O V A L E T T I 

Víctor ̂ Cornejo Arias

Es cópia: . J ulio pi güero a medina 
Oficial Mayor de Gobierno

1629—Salta, Diciembre 1° de 1937.—

Expediente N° 2547—Letra D/937.— 
Vista la propuesta del Sr. Director 

General de Sanidad; atento al decre
to dictado en la/ fecha por el Poder 
Ejecutivo, y con/el fin de acelerar' la 
instalación del Dispensario Antivenè
reo para el cuál la Dirección Provin
cial de Sanidad cuenta ya con local 
relativamente adecuado a sus nece
sidades más apremiantes;—

El Vice—Gobernador de là Provincia„ en Ejercicio del Poder Ejecutivo, '
D e c r e t a :

Art. Io.—Nómbrase al Doctor Oscar 
R. Puebla, Director del Servicio de 
Enfermedades Sociales, dependiente 
de la Dirección Provincial de Sanidad* 
con la remuneración mensual de 
Trescientos Cincuenta Pesos M/N. 
de C/L. ($ 550.-).—

Art. 2o.—El gasto que demande el 
presente decreto será . cubierto por 
la Dirección' Provincial de Sanidad 
con imputación al Inciso 10—Item 1 - 
Partida 11 del Presupuesto vigente de 
dicha Repartición.—

Art. 5°.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— ,

ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

E s  copia: ' j  . F ig u br o a  M edin a  
. . Oficial Mayor de Gobi¡erño>-



Pag. 4 B ujlETín  O F íCía i:

1630-Salta, Diciembre Io de 1937.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de La Merced, por renun
cia ya aceptada del anterior titular, 
señor Jusio M. Aróztegui;—en uso 
de la facultad acordada • al Poder Eje
cutivo por el Art. 17§ de la Consti
tución;—

E l Vice Gobernador de la Provincia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D e c r e t a :

■ Art. 1°.—Nómbrase al señor José 
López Molina, Presidente de la Comi
sión Municipal del Distrito de La 
Merced, por el término de funciones 
que señala el Art. 182, último párra
fo de la Constitución de la Provincia.

Art 2o.—El funcionario municipal 
nombrado, tomará posesión de su 
cargo prévio cumplimiento de las 
formalidades establecidas por la‘ Ley 
N °68—Orgánica de Municipalidades.

Art. 3 ° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archtvese.-

ROVALETT!

V íctor  Co r n e jo  A r ia s .

:Es copia:
JU L IO  F IG Ü E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobiérno

1631—Salta, Diciembre Io de 1937.—

Expediente N“ 2351 —Letra D/937.— 
Vista la renuncia interpuesta: aten

to a lo infórmádo por ,el señor Di
rector General de Sanidad;—

E l Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.—Acéptase la renuncia pre
sentada por la señora Brígida Soto 
de Burs¡ó§, del cargó de Ayudante de 
Partera dé la Asistencia Pública, de
pendiente de la Dirección Provincial 
de Sanidad, y con anterioridad al día 
26 de Noviembre del presente año.—

Art. 2Q,—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E3 copia; julio  figueroa m&jdina.
Oficial Mayor de Gobierno

1632—Salta, Diciembre 10 de 1937*

Expediente N° 2303—Letra D/937.

Vista la presentación del señor 
Director Artístico de L. V. 9 «Ra
dio Provincia de Salta»—en expe
rimentación, don David Schiaffino, 
por ia que eieva a conocimiento y 
resolución del P. E. el petitorio 
formulado por modestos colabora
dores cié dicha broadcasting oficia!, 
que han venido prestando desinte
resadamente sus servicios en los 
programas artísticos desde que la 
emisora oficial entró a funcionar en 
carácter experimental, esto es des
de el día 9 de Julio del año en. 
curso;—y,

C o n s id e r a n d o :

Que es una medida de justicia y 
equidad acordarles, por esta sola 
vez, una retribución pecuniaria a 
los servicios prestados.

Por esta consideración:

E l  Vice— Gobernador de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a ;

Art: í° .—Concédese por ésta 
sola y única Vez, una retribución 
en la suma de Cincuenta Pesos 
($ 50.—) M/N., a cada uno de los 
siguientes cólabbrádpres .de los 
pfógramas^ ártís,fícos qtó. propala 
L V. 9 «Radio Provmciá de S&fta»



— en experimentación, en virtud de 
las razones precedentemente ex
presadas:

Señores: Armando Jorge
Julio García Bedoya 
Benito Oribe 
Víctor Tamayo 
Sebastián Bisquert 
Carlos Xamena

Señorita: María Beatriz Guerrero.

Art. 2°.—El gasto' autorizado 
por el Art. anterior será liquidado 
y cbonado en Orden de Pago ex
tendida a favor del señor David 

• Schiaffino, Director Artístico de 
L. V. 9 «Radio Provincia de Salta» 
— en experimentación, a objeto de 
que proceda a abonar a cada una 
de las personas nombradas la retri
bución acordada, con cargo de ren
dir cuenta documentada de su in
versión ante Contaduría General, 
en la oportunidad correspondiente.

Art. 3°.—El gasto autorizado' se 
imputáráal inciso b) Apartado 3— 
Partida .15 de la Ley N° 386— «Pa
ra instalar una Estación Radiodifu
sora».

Art. 4o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es co p ia : J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1633—Salta, Diciembre 1 ° de 1937.

Expediente N° 2333—Letra P/937.

Vista la nota N° 4907 de fecha 
H4 de Noviembre ppdo.; de Jefatu
ra de Policía,

E l  Vice- Gobernador de la Provin
cia, en Ejercicio del Peder Ejecutivoy

D e c r e t a :

Art. Io.—Acéptase la renuncia 
del señor Julio Echenique, del car
go de Comisario de Policía de La 
Merced,

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese e:i el Registra 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI

V ic t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s  cop ia;
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1634—Salta, Diciembre 10 de 1937«,

Expediente N° 2333—Letra P«937.

Vista la propuesta de Jefatura 
de Policía, y encontrándose vacan
te el cargo de Comisario de Policía 
de La Merced, por renuncia ya 
aceptada del anterior titular, señor 
Julio Echenique:

El Vice—Gobernador de la Provinciay en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c  r ET a :

Art. I o.—Nómbrase al señor 
Justo M. Arostegui, Comisario de 
Policía de La Merced (Departa
mento de Cerrillos).

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro^ 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cop ia * . J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

Oficial Mayor d e  Gobierne*



16 3 5 — Salta, D iciem bre i °  de 19 3 7 .—

E xp ed ien te  N* 2360— L etra  P/937.— 
V ista  la propuesta contenida en 

nota N* 5021 de fecha 29 de N o
viem bre último, de Je fa tu ra  de P o li
c ía ,— l

JE¿% Vice— Gobernador de la Provincia  
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

A rt. 1 0.— N óm brase a partir del 
-día de la fecha, a don E D U A R D O  
D A V ID S , Oficial de G uardia de la 
C om isaría de Policía Seccional 2a . de 
la  Capital, en la plaza vacante por 
fallecim iento del anterior titular, don 
Jo s é  A . Ortíz.— . ,

A rt. 2Q.-r-Déjase expresa constan
cia que don Eduardo D avids, desem
peña actualm ente el puesto de A gen
te de dicha Com isaría Seccional, con 
la  jerarquía extraordinaria de Oficial 
de G uardia, y a obtenido en el exá- 
m en últim o la clasificación más alta 
entre el personal que s,e presentó a 
rendirlo, correspondiéridole, en conse- 
cuencia, el ascenso dispuesto por el 
Artículo 1 0 .-—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y j 
archívese.—

ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

"Es copia: j u l i o  f ig u e r o a  m e d in a

Oficial Mayor de Gobierno

16 3 6 — Salta, Diciem bre i ü de 19 37 .— '

"Expediente N* 18 8 3— L etra  D/937.— 
V ista  la factura presentada al cobro 

por el D iario «El Pueblo de esta 
C apital; atento a los inform es de 
Contaduría G eneral, de fecha 29 de 
«Setiembre, -6 de Octubre ,y  j 8 de 
N oviem bre del año en curso; y en
contrándose debidam ente com proba
d a  la recepción y distribución de los 
ejem plares del citado diario, en 
virtud  del inform e .de M ayordom ía, 
de fecha 12 de N oviem bre últim o;—

El Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Liquídese a favor de la 
Adm inistración del D iario «El Pue
blo», de esta C apital, la sum a de 
Trescientos Setenta y Ocho Pesos 
M /N . de C/L. ( $  3 7 8 .— ), por con
cepto del im porte de la .suscripción  
del Poder E jecu tivo  a veintiún ejem 
plares del mismo, desde el día i p de 
A bril hasta el día 3 c inclusive de 
D iciem bre del corriente año, de con
formidad a la factura que corre a g re 
gada a fs. 1 del expediente de nu
m eración y letra citados al m árgen, 
y cuya distribución diaria se hace en 
la forma que señala la inform ación 
citada de M ayordom ía —

A rt. 2 ° .— E l gasto autorizado se 
im putará al Inciso 25 — Item  1 — P ar
tida ' 1 de la L e y  de Presupuesto 
vegente, en carácter provisorio hasta  
tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados, por encontrarse exce
dida de su asignación, debiendo su 
refuerzo solicitarse de la H , L e g is 
latura por el M inisterio de H acienda, 
Obras Públicas y F o m e n to .—

Ari. 5o.-— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

ROVALETTI

V íctor C o rn ejo  A r ia s

Es còpia: julio  figueroa mbbiin a 
O ficial Mayor de Gobierno

1637—Salta, Diciembre 10 de 1937.1 

Expediente N° 2347—Letra D/937. 

Visto este expediente; por el que 
la Dirección Provincial de Sanidad 
eleva a consideración y resolución 
del, Poder Ejecutivo las bases ne
cesarias para .disponer la creación 
del Servicio de Enfermedades So
ciales en lá Provincia, como una 
Sección especial de la repartición. ,



sanitaria, aplicando á tal objeto la 
partida correspondiente de su ley 
de Presupuesto Vigente;—y,

* 'C o n s id e r a n d o :

Que, en vista de que los fines y 
disposiciones deia Ley Nacional 
Nc 12.331 (de Profilaxis Antivenét 
rea) continúan hasta la fecha sin 
realizarse y de que no hay conoci
miento ni comunicación alguna dé 
la existencia de Un plan definido 
de parte de las autoridades sanita
rias nacionales encargadas de tan 
importante tarea, el Poder Ejecuti
vo, compartiendo el criterio de la 
Dirección Provincial de Sanidad, 
considera de necesidad urgentísima 
proceder a adoptar las medidas de 
emergencia que en materia de en
fermedades venéreas han produci
do determinados artículos de la ci
tada Ley.,

Que, por otra parte, ya ha trans
currido un tiempo suficiente en:es- 
pera de las disposiciones destina
das a iniciar y propender a la' pro
filaxis de las enfermedades socia
les, correspondiendo establecer las 
medidas del caso' sin perjuicio de 
una acción coordinada con las au
toridades nacionales en lo sucesivo.

Que dicho Servicio reportará 
grandes beneficios para la salud 
del pueblo y hará efectiva una in
tensa acción médica de positivo in
terés é importancia social.

Por estos fundamentos:

El Vice— Gobernador de la Provincia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. 1 °.— Créase como una sec
ción especial de la Dirección Pro-

vincial de Sanidad el Servicio de 
Enfermedades Sociales, cuyo man- 

, tenimiento se costeará con los fon
dos que para ese fin provee el Pre
supuesto vigente de la citada Re
partición.

Art. 2o.—La Dirección Provin
cial de Sanidad procederá 3 orga
nizar, en la Capital, un Dispensario 
Antivenèreo, primer organismo del 
servicio creado que contará con 
las instalaciones necesarias para 

; el internado obligatorio de las per
sonas afectadas de enfermedades 
venéreas, con el fin de hacer efec
tivas con la mayor extrictez posi
ble las disposiciones relativas at 
objeto de la ! ey Nacional Nü 12.331.

' Art. 3°.—El Servicio de Enfer
medades Sociales deberá proyec- 

; tar, a la mayor brevedad, la insta- 
5 lación de dispensarios en .el resto 
I del territorio de la Provincia, y 
! coordinará y propiciará la acción 

pública y privada con el fin ce in
tensificar la lucha en contra de las; 
enfermedades venéreas.

' , Art. 4*.—El Servicio de Enfer- 
i medades Sociales tendrá por Di

rector a un Médico especializado 
en dicha materia y que haya de
mostrado un conocimiento amplio 
de los problemas 'que aquéllas in
volucran.

Art. 5o.—En colaboración direc- 
, ta con la Dirección Provincial de 
; Sanidad, él Director del Servició 

de Enfermedades Sociales redac
tará una. reglamentación adecuada 
al ambiente local y a las posibilida
des de acción inmediata y efectiva* 
la qué, oportunamente elevada al 
Poder Ejecutivo, servirá de base



para el decreto reglamentario de la 
Ley Nacional N° 12.331.

Art. 6o.—La Dirección Provin
cial de Sanidad propondrá al Poder ¡ 
Ejecutivo el cuadro del personal ; 
necesario para la organización del 
Dispensario Antivenèreo de la ciu
dad de Salta, aplicando a la orga
nización y mantenimiento de esfe 
primer Servicio los fondos señala- ¡ 
dos a tal objeto por la partida co- j 

^respondiente de su ley de Presu- ¡ 
puesto vigente.

Art. 7o.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en él Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETT1

V ic t o r  C o r n e ío  A r ia s

Es copia:— J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1638—Salta, Diciembre Io de 1937.

Expediente N° 1945—Letra C/957.— 
Visto este expediente;— y,

C o n s id e r a n d o .-

Que es conveniente proceder a 
comprobar si las personas acogidas 
a los beneficios de la Ley N° 640 de 
Diciembre 30 de 1915—de Amparo 
Policial—, se encuentran en condi
ciones de seguir acogidas a los bene- 

, ficios de dicha Ley.—
Que al efecto anteriormente seña

lado, cabe recordar el antecedente 
que comporta el decreto dictado por . 
ei Poder Ejecutivo de la Provincia con 
fecha Enero 3 de 1936.—

Que, asimismo, la comprobación ó 
revisación en segundo término de las 
personas beneficiarías de ia  Ley Nc 
640, deberá realizarse teniendo en 
cuenta los extremos legales precisados 
en los fundamentos del decreto de 
fecha Setiembre 8 de 1937 en curso, 
recaído en expedientes N°s. 1066— 
letra P/937; 1,11,8-letra l?/95f; UÓ0— 
letra P/Í357; y 1606-letra P/937.—

Por estos fundamentos:—
El Vice— Gobernador de la Provincia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

d e c r e t a : . ,

Art. Io.— Constituyese una Comi
sión «ad—ho'̂ .» de facultativos que 
la integrarán:—el señor Director Ge
neral de. Sanidad, doctor don Antonio 
Ortelli, el Secretario General de la 
Dirección Provincial de Sanidad, doc 
tor Rooerto García Pinto, el Jefe del 
Servicio Médico de Campaña, doctor 
Néstor A. Arias, y dos médicos de la 
Dirección Provincial de Sanidad que 
serán designados directamente por el 
Sr. Director General, con cargo de 
hacer conocer sus designaciones al 
Poder Ejecutivo, a objeto de que pro
cedan a la revisación médica de las 
siguientes personas acogidas a los 
beneficios de la Ley N° 640 de Diciem
bre 30 de 1915—de Amparo Policial, 
para establecer si en ellas subsisten 
las condiciones de incapacidad para 
el trabajo que, en virtud de heridas 
ó accidentes sufridos en el desempeño 
de sus funciones y en ocasión de 
servicio policial debidamente compro
bado, determinaron en su oportunidad 
el discernimiento a su favor de las 
pensiones respectivas;—

Justo F. Caro 
Antonio Carrizo t 
José L. Cardozo '
Domingo Gareca 
Calixto Cuevas 
Manuel Méndez 
José Vicente Funes 
Ambrosio Cayo 
Pascual Lesser 
Eloy Pontiffe 
José Gareca 
Faustino A. Cardozo 
Francisco Zigarán 
Héctor Ruíz 
Ramón Aybar 
Flórencio Carrillo 
Pedro D. Aldáo 
Rómulo Ontiveros 
Julio Pastrana 
Jefferson Cortez 
Garlos Luis González y,

- Eloy Tejerina.— \



Ari. 2o.— La referida Comisión 
«ad— hoc» de facultativos, una vez. 
producida la revisación médica de las 
personas precedentemente nombradas, 
elevará al Poder Ejecutivo un informe 
motivado acerca de cada una de ellas, 
determinando si los causantes sufren”
a) Una incapacidad absoluta y per

manente; o bien,
b) Una incapacidad parcial y transi

toria.—
Art. 5o.—Fíjase Urt término de no

venta días, a partir de la fecha dél 
presente decreto, para aue la citada 
Comisión «ad—hoc» dé cumplimiento 
al cometido confiado.—

Art. 4°.—Déjase establecido que la 
medida dispuesta por este decreto no 
comporta en forma alguna la suspen
sión de la liquidación y pago de las 
pensiones que devengan los interesa
dos, las cuáles seguirán siendo efec 
tivas mientras no haya resoluciones 
en sentido contrario del Poder Eje
cutivo.—

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficia! y ar
chívese.— ■

ROVALETT1 .,

Víctor  C ornejo  A r ia s  

Es copia:—

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1659—Salta, Diciembre 1° de 1957.—

Expediente N°. 2271 —Letra P/ 958 —

Vista la siguiente nota . N° 4790 
de fecha 16 de Noviembre ppdo., de 
Jefatura de Policía:—

«Tengo el agrado de dirigirme a
S. S. solicitando se rectifique el De 
creto dictado por el P. E. con fecha 
2 de Abril del corriente año, en ex
pediente n° 515—letra P/957, por el 
que se acordaba una partida de $ ■%. 
240.— mensuales al Comisario Ins
pector de zona con asiento en J. V. 
González, en el sentido de que dicha 
'partida es para gastos dé viático del 
funcionarlo de referencia, D. Marcos

Ofredi; y no para atender gastos'de 
movilidad de la Comisaría Inspectora 
que atiende, como se expresa en el 
referido Decreto.-̂ -

«La asignación acordada al Comi
sario Inspector de zona D. Marcos 
Ofredi en concepto de viático y por 
el total mensual que queda consigna » 
do, se justifica suficientemente con 
las diversas comisiones que debe 
atender en la vasta zona bajo su con- 

; trol. — Por otra parte, se lo equipará 
| con ello a los restantes Comisarios- 
! Inspectores de Zona que gozan- de 
j una asignación análoga para viáticos.»
! Atento al informe de Contaduría 
I Genera!, de fecha 27 de Noviembre
1 ultimo;—

\

El Vice — Gobernador de la Provincia„ en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D e c r e t a :

Art. Io.—Rectifícase el Art I o def 
decreto del Poder Ejecutivo de fecha 
2 de Abril de 1957 en curso, por el 
que se asigna, con anterioridad al día 
Io de Marzo del año en curso, una 
partida mensual extraordinaria en la 
suma de $ 240.—(dpscientos cuarenta, 
pesos) *%., para movilidad y gastos, 
a la Comisaría de Policía Inspectora 
de Zona con asiento en Est. Joaquín 
V. González Dep. de Anta—, a cargo 
del señor Marcos Ofredi, en el sen 
tido de dejar establecido que dicha 
partida es para gastos de viático del 
nombrado funcionario, y nó para a- 
tender gastos de movilidad de la Co
misaría Inspectora.—

Art. 2o. —La asignación acordada 
al Comisario de Policía Inspector de 
Zona, señor Marcos Ofredi, en con
cepto de viáticos y por el total men
sual que queda consignado, se justifi
ca suficientemente con las diversas 
comisiones que. debe atender en la 
vasta zona bajo su control, y con di
cha medida se lo equipara con los 

,restantes Comisarios Inspectores de 
Zona, quienes «gozan de una asigna
ción análoga para viáticos.—



Art oQ. — El gasto que demanda 
el presente decreto se imputará al 
decreto en Acuerdo de Ministros del 
19 de Enero de 1937, realizándose 
en la forma prescripta por el Art 2y 
del mismo Acuerdo Expediente 

„ 64—C/937.—
Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 

Insértese en el R. Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROyÁLETTI.—
o

V íctor  C o rn ejo  A rias

'■£* copia: J u l io  F i g u e r o a  M e d in a  • 
Oficial Mayor de Gobierno

’ 1640—Salta, Diciembre 2 de 1937.

Expediente N° 2263—Letra C/937t 

Visto este expediente, relativo 
a las facturas de los gastos habidos 
por el fallecimiento del señor Jor
ge Ramón Grass, Diputado a la 
Honorable Legislatura por el De
partamento de Metán, cuyo deceso 
acaeció el día 6 de Noviembre del 
año en curso, en el pueblo del mis
mo nombre;—y,

C o n s id e r a n d o :

Qué oportunamente el Poder 
Ejecutivo resolvió tomar a su car
go y por cuenta del Erario Público, 
los gastos habidos con motivo de 
tan sensible fallecimiento, consul
tando, los merecimientos del legis
lador extinto en el ejercicio de la 
representación que invistió con 
dignidad y patriotismo.

Que atento lo manifestado por 
Contaduría General en su informe 
-de fecha 25 de Noviembre' ppdo., 
y  a objeto de no gravar ala Partida 
4e Eventuales de la Ley de Presu
puesto vigente, por encontrarse 
'ella excedida de su asignación, el 
Poder Ejecutivo estima necesario

ejercitar la facultad que le acuerda 
el Art. 7 de la Ley de, Contabilidad, 
por concurrir al caso presente las 
circunstancias previstas en esa 
disposición legal.

Por estos fundamentos:

El Vice—Gobernador de la Provincia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo,y  en Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase la liquida
ción y pago de la suma de Un Mil 
Doscientos Veinte y Cuatro Pesos 
M/N. de C/L. ( I  1.224.—), a favor 
de ¡a señora Dolores Padilla de 
Grass, en su carácter de madre y 
en representación de la Sucesión 
de su entinto hijo, el señor Jorge 
Ramón Grass, fallecido en el ejer
cicio de la representación popular 
como Diputado de la H. Legislatu
ra, para cancelar los gastos que a 
continuación se determinan, ytpor 
los conceptos que para cada uno 
de ellas se expresan, a cargo y por 
cuenta del Erario Público: ~

a) Factura de los señores Pedro 
Caffoni é Hijo, propietarios de la 
Empresa de Pompas Fúnebres «La 
Sin RiVal», de esta Capital, por la 
suma de Trescientos Ocho Pesos
de C/L. ($ 308. — ), por concepto del 
servicio fúnebre de gala, los días 6 y 
7 de Noviembre ppdo. capilla, traslado 
del cadáver de la Estación del Ferro, 
carril Central Norte Argentino- a la 
casa de los familiares del extinto, y 
servicio del sepelio al cementerio 
local;-

b) Factura del Sr. R. D. de Pons, 
propietario de Pompas. Fúnebres, en. 
el pueblo de Metán, por la suma de. 
Setecientos Sesenta Pesos M/N. de 
C/L. ($ 760.-), por concepto del gas
to de ataúd y servicio fúnebre realiza
do en el referido pueblo, lugar del
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fallecimiento del extinto legislador, el 
día 6 de Noviembre último;—y,

c) Flete del Ferrocarril Central 
Norte Argentino, por la conducción 
del cadáver, en la suma de Ciento 
Cincuenta y Seis Pesos M/N. de 
C/L. ($156.- ).-  

Art. 2o.—El gasto autorizado por’el 
presente decreto en Acuerdo de Mi
nistros se realizará de Rentas Genera
les con imputación al mismo, de con- 
formida con lo prescripto por el Art. 
7 de la Ley de Contabilidad, y con 
cargo de dar cuenta a la H. Legisla 
tura en la oportunidad señalada, en 
,dicha disposiciónv legal. —

Art. 5o. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

. A. B. ROVÁLETTI

V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S  
Ministro de Gobierno, Justicia é 

Instrucción, Publica é interino de 
Hacienda, Obras Publicas y Fomento.

Es copia:

JX JLIO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Maj^or de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y  Fomento«

1405—Salta, Diciembre 6 de 1957.—

Encontrándose vacante una plaza de 
peón del Jardín de la Casa de Go
bierno, por fallecimiento de Don Fruc
tuoso Salce,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.— Desígnase a Don Miguel 
Burgos para desempeñar el puesto de 
peón del jardín de la Casa de Go
bierno, con la asignación mensual de 
$ 75.— (Setenta y cinco pesos) que 
fija el Inciso 14— Item 8^  Partida
6.— de la Ley de Presupuesto vigen
te.—

• Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S  

V íc t o r  C o k n e jo  A r ia s  

Es copia:

.F R A N C IS C O  R A N E A

1404—Salta, Diciembre 6 de 1957.—

Visto el expediente N° 7958 Letra 
D., en el cual la Dirección de Viali, 
dad de la Provincia lleva a conoci
miento y aprobación del' Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, en copia autenticada el acta 
N° 115 (de pavimentación) de fecha 
24 de Noviembre ppdo;.

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Apruébase el acta eleva
da por la Dirección de Vialidad dé
la Provincia, N° 115 (de pavimenta
ción) de fecha 24 de Noviembre ppdo.y 
que corre agregada a este expedien
te N° 7958 Letra D.—

Art. 2 ° .—  Com uniqúese, p u b liq u e- 
se; insértese en el R eg istro  O ficial y  
arch ívese.—

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S  

V íc t o r  C oRN E jo  A r ia s  

Es copia:

F rancisco R anea

1405—Salta, Diciembre 6 de 1937.—

Visto el presente expediente 
N° 7957 letra D., en el cual la Di
rección de Vialidad de la Provincia» 
lléva a conocimiento y aprobación 
del Ministerio de Hacienda, Obras- 
Públicas y Fomento, en Copia auten
ticada el Acta N° 239, de fecha 24' 
de Noviembre ppdo.;



Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. Io.— Apruébase el Acta ele
vada por Dirección de Vialidad de 
esta Provincia, N° 239, de fecha 24 
de Noviembre ppdo. que corre agre
gada a este expediente N° 7957 le
tra D. — i

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, ¡. 
' insértese en el Registro Oficial y  

archívese. —

LUIS PATRON COSTAS

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

E s  copia: ,
FRANCISCO RANEA

1406—Salta, Diciembre 6 de 1937.—

Visto el expediente N° 7813 Letra 
D., en el cual Depósito, Suministros 
y Contralor, eleva los presupuestos 
presentados por las casas del ramo 
para la provisión de arts. de almacén 
durante el mes en curso; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de las propuestas presentadas 
resulta más económica la del señor 
Severino Cabada, que asciende a un 
total de $ 317.30;

Por tanto y atento lo informado • 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I61.— Acéptase la propuesta de 
Don Severino Cabada, corriente a fs.
2 de este expediente, para la provi
sión de arts. de almacén, durante el 
mes en curso a la Oficina de Depó
sito, Suministros y Contralor, en can
tidades y precios de conformidad al 
pliego, respectivo, y por un monto 
total dé $ 317.30.— Trescientos diez 
y siete pesos con treinta centavos.—)

Art. 2°.— El gasto que se, autoriza 
por este decreto deberá liquidarse

| por Contaduría General en su opor
tunidad a favor del beneficiario y con 
imputación al Inciso 25.— Item 1. — 
Partida 1.— del presupuesto vigente, 
en carácter provisional hasta tanto 
dicha partida sea ampliada,—

Art. 3°.-*-Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

LUÍS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—

FRAN C ISC O  RAN K A

1407—Salta, Diciembre 7 de 1957.—

Visto el presente expediente Ñ° 7853 
letra D., en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas solicita le 
sea liquidada la suma de $ 475.- para 
ser invertidos en la Estación Sanita
ria de La Merced; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por la Direc
ción General de Obras Públicas se 
desprende que es indispensable pro
longar la cañería maestra de 2” hasta 
frente del edificio para efectuar la 
conexión correspondiente;

Por tanto, de ¿cuerdo a lo aconse
jado por la Dirección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
General; con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, a favor de la Direc
ción General de Obras Públicas, la 
suma de $ 475.—(Cuatrocientos Se
tenta y Cinco Pesos), para ser inver
tidos en la prolongación dé la cañería 
maestra de la Estación ^Sanitaria de 
La Merced; debiéndose imputar este 
gasto a la ley 386 inciso b), en la 
siguiente forma:



Apartado 2, Partida 6, lo disponible 
Estación Sanitaria «La Merced».

................................. $27.11
Apartado 3, Partida 6, «Ins

pección, Imprevistos, etc. 10 .̂« 447-89
$ 475.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

1408-Salta, Diciembre 9 de 1937.—

Visto el expediente Nw 7837 Letra S., 
en el cual el diario «Salta»:, presenta 
factura de $ 70.—por publicación del 
balance de Contaduría General del 
mes de Octubre ppdo., y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de $ 70.—(Setenta pesos), suma que de
berá liquidarse por Contaduría Gene
ral a favor del diario «Salta», por el 
concepto expresado y con imputación 
al Inciso 25.— Item 1.— Partida 1.— 
del presupuesto vigente, en carácter 
provisional hasta tanto dicha partida 
sea ampliada.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e! R . Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cop ia : f r a n c is c o  r a i í e a

1409—Salta, Diciembre 9 de 1937.—

Visto el presente expediente N° 8030 
letra M., en el cual corre la nota 
presentada por el señor Senador del 
Departamento de La Poma, Don Poli- 
carpo Ruíz de los Uanos, solicitando en su carácter de représentante del 
-citado departamento y a la vez én 
nombre dé los vecinos del mismo, se

proceda a la urgente refacción de los 
techos de la Iglesia de la localidad 
de Seclantás por encontrarse en in
minente peligro de derrumbre; y

C o n s id e r a n d o :

Que en expediente N° 6030 letra 
A., a fs. 14 corre el presupuesto ofi
cial de la Dirección General de Obras 
Públicas para reparaciones en la Igle
sia de Seclantás, cuyo monto alcanza 
a la suma de $ 3.852-50.—

Que en el apartado 4o del citado 
presupuesto se fija la suma de $420. 
para arreglo general de techos, cam
bio de tejas rotas o que faltan repo
ner, tirantes y alfagías deterioradas;

Que es de evidente urgencia la 
reparación que se solicita por la pro
ximidad del periodo de lluvias, las que 
vendrían a agravar más la situación 
de deterioro en que se encuentra el 
techo de aquella Iglesia;

Por tanto, de conformidad a lo in
formado por la Dirección General de 
Obras Públicas y teniendo en cuenta 
la urgente necesidad de procederse a 
las citadas reparaciones,

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a ;

Art. I o.— Liquídese con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, a favor 
de la Dirección General de Obras 
Públicas, la suma de $ 450.-—(Cuatro
cientos Cincuenta Pesos M/N.), para 
arreglo general de techos, cambio de 
tejas rotas o que falten reponer, 
tirantes y alfagías ^deteriorada , etc, 
-en la Iglesia de Seclantás, debiendo 
Contaduría General imputar este gasto 
a la ley 386—Art. 4o, inciso b) apar
tado 1—partida 1 que asigna la suma 
de $ 100.000.—para arreglo de Iglesias y Asilos.—

Art. 2°.-*-Comuníquese, publíquese, 
Insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s  C 0p i$ : FR A N C ISC O  R A N E A



1 4 1 0 — Salta, Diciembre 9 de 1 9 3 7 .—

Habiéndose cumplido el día 30 
de octubre ppdo., el término de 
ley por el cual fueron designados 
miembros de la Junta Administra
dora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, los señores Rafael Del 
Cario, Contador General de la Pro
vincia y Marcelo R . Cornejo Isas- 
mendi, Director General de Rentas, 
de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 5 °  de la ley de Jubilaciones 
y  Pensiones en vigencia; y siendo 
necesario integrar la Junta Adminis
tradora de la Caja,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a /

Art. i ° . — Desígnase a los señores 
Contador General de la Provincia, 
Don Rafael Del Cario, y Director 
General de Rentas, Don Marcelo R . 
Cornejo Isasmendi, miembros de la 
Ju n ta  Administradora de la C aja de 
Jubilaciones y Pensiones, por un 
nuevo periodo de ley y con ante
rioridad al día i °  de noviembre del 
corriente añ o .—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese,

L U IS  P A T R Ó N  C O ST A S 

V íc to r  Corne jo  A rias 

íEs copia: f r a n c i s c o  r a n k a

1 4 1  i — S alta, Diciembre 10 de 1937.—

Visto el presente expediente N* 
776 2  letra D., en el cual la Dirección 
General de Obras Públicas, eleva la 
nota . presentada por el Ayudante 
Técnico de esa repartición. Don Jo r
ge M . Solá, en la que solicita trein
ta  días de licencia, con goce de suel
do, por razones de salud, como lo 
acredita el certificado médico que 
acompaña; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por la Direc
ción General de Obras Públicas

se desprende que a la solicitud de 
referencia se le puede dar un cursan  
favorable, por comprenderle al recur* 
rente las disposiciones del Art. 50 
de la Ley de Presupuesto vigente;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° . — Concédese al Ayudante 
Técnico de la Dirección^ General de 
Obras Fúblicas, Don Jorge M. Solá* 
treinta días de licencia, con goce de 
sueldo, a contar desde el 22 de N o 
viembre ppdo. ~

Art. 2 ® .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. —

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia:
FRANCISCO r a n e a

14 12 — Salta, Diciembre 10 de 19 3 7 ,—

Visto el expediente N °  8060 
Letra C .,  en el cual Contaduría Ge
neral eleva la solicitud de prórroga 
de licencia por diez días sin goce de 
sueldo, contados desde el 6 del corrien
te, presentada por Don Néstor Barran
tes, escribiente de I a. de aquella re
partición; atento lo informado por 
Contaduría General y lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley de Pre
supuesto vigente,

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. i Q.— Prorrógase por el térmi
no de diez días, contados desde el 
6 del corriente, la licencia sin goce  
de sueldo concedida al Escribiente  
de Contaduría General, Don Néstor 
Barrantes.—



A r t. 2^. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S  

V íctor  Co r n e jo  A r ia s  

Es c o p ia :  F r a n c i s c o  R a n e a

1 4 1 3 — Salta, Diciembre n  de 1937.-

Visto el expediente N* 7803 Letra  
D., elevado por Dirección General de 
Rentas con la solicitud de licencia 
por el término de treinta días, con
tados desde el 29 de Noviembre ppdo.- 
pr^sentada por el Jefe de la Sección 
Archivo de aquella dependencia Don 
Angel Solá, con goce de sueldo, por 
razones de salud como lo acredita el 
certificado médico que acompaña, 
atento lo informado por Contaduría 
General y lo dispuesto por el Art.
5 0 de la L ey de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i ° . —  Concédese licencia por 
el término de treinta días contados 
desde el 29 de Noviembre ppdo., con 
goce de sueldo y por razones de sa
lud, al Jefe de Sección Archivo de 
Dirección General de Rentas, Don 
Angel Solá.—

A r t . 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

V íc to r  C o rne jo  A r ia s  

Es copia:. f r a n c is c o  r a n e a

1 4 1 4 — Salta, Diciembre 1 1  de 1937.—

Visto el expediente N* 7873 Letra 
P., en el cual la Sucesión Miguel 
Pascual, presenta factura de $  3 1 . —  
por útiles de escritorio provistos a la 
Oficina de Depósito, Suministros y  
Contralor de conformidad a los me
morándum que se acompañan; y  
atento a lo informado por Contaduría 
General,

E l Gobernador déla Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—  Autorízase el gasto de 
$  3 1.—  (Treinta y un pesos), suma 
que deberá liquidarse por Contaduría 
General a favor de la Sucesión Mi
guel Pascual por el concepto expre
sado y con imputación provisional al 
Inciso 25.— Item 1 .—Partida 1 .— del 
presupuesto vigente hasta tanto di
cha partida sea ampliada.—

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S

V íc t o r  Co r n e jo  Arias

E s  copia:

f r a n c is c o  r a n e a

14 x 5 —Salta, Diciembre 13  de 19 3 7 -

Visto el expediente N ° 7799 Letra 
Y., en el cual el D r. Adolfo Figu e- 
roa, García, por la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales* 
presenta oferta de precios por las 
regalías que correspondan a la Pro • 
vincia en la producción del primer 
semestre Enero—Junio de 1938, de 
conformidad a lo establecido en loa 
artículos 4 y 7 de la ley N °  108; y

C o n s id e r a n d o :

Que el presentante acredita la per
sonería que invoca, en legal forma;

Que según consta en el acta que 
antecede, labrada por el señor E s
cribano de Gobierno y Minas el día. 
1 1  del corriente, de conformidad a l a  
dispuesto en el decreto de fecha 3 0  
de Noviembre ppdo., no se presentó 
ninguna oferta de precios en la lici
tación por las regalías referidas;

. Por tanto, a mérito de lo estipula
do en el contrato suscrito por el Go
bierno de la Provincia y la Dirección! 
General de Yacimientos Petrolíferos: 
fiscales, y atento a lo estatuido por la  
ley N ° 108;



El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a / ;

Art. i ° . — Acéptase la siguiente 
oferta de precios presentada por la 
Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, por la regalía que 
corresponda a la Provincia en la 
producción del primer semestre Enero 
Junio de 1938:

a) Por metro cúbico de petróleo 1 
puesto en los tanques colectores $  i 
42.— (Cuarenta y dos pesos m/1.) — I

b) Por litro de gasolina puesto j 
en los tanques de la planta de ex- 1 
tracción $  0 .0 25 (Dos centavos y 
medio m/1.).— E l precio de la gasolina ( 
es neto y de él está deducido el eos- i 
to de elaboración, amortización y I 
demás gastos que corresponden al | 
producto.— !

Art. 2o .— Desglósese y devuélvase j 
al presentante el poder agregado, de- ¡ 
jando certificación en el expediente,

Art. 5°.— Comuniqúese publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S  

C a r lo s  G óm ez  R in c ó n  

Es copia:
FRANCISCO RANEA

1 4 1 6 —Salta, D ciembre 13  de 19 37 .

Visto el presente expediente N °  7955 letra D., en el cüal Don Ema- 
nuéle Filiberto Antonelli, presenta ; 
factura para su cobro por la suma de ; 
$  5 7 2 .— , en concepto de trabajos de 
carpintería y pintura en el recinto 
de la H . Legislatura; y

C on sid era n d o ;

Que las obras de referencia fueron .' 
ordenadas por el señor Viee— Gober
nador de la Provincia, dada la urgen
cia de las mencionadas refacciones;

Que de lo informado por la Di
rección G enital de -Obras Públicas 
se ¡desprende que la suma que cobra 
el recurrente es equitativa;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia} 

D e c r e t a .

Art. i ° . — Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Em a
nuele Filiberto Antonelli, la suma de 
$  572.— (Quinientos Setenta y Dos Pe
sos M/N,), en concepto de trabajos de 
carpintería y pintura efectuados en el 
recinto de la H . Legislatura, é impú
tese este gasto al Inciso 2 5 —Item 
8— Partida i — del Presupuesto v i 
gente, en carácter provisional, hasta 
tanto dicha partida sea am pliada.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S  

C a r lo s  G óm ez  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

1 4 1 7 — Salta, Diciembre 13 de 1937.—

Visto el presente expediente 
N * 7852 letra D ., en el cual la Direc
ción General de Obras Públicas soli
cita le sea liquidada la suma de 
$  6 9 0 .— para ser invertidos en la 
prolongación de la cañería relacio
nada con la conexión de agua para 
la Estación Sanitaria en la localidad 
de Chicoana— ;

Por tanto y siendo necesaria 
proveer con carácter urgente los 
materiales necesarios para la citada 
obra, y de acuerdo a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. i ° — Liquídese a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $  6 90 .— (Seis
cientos Noventa Pesos M /N.), para 
ser invertida en k  prolongación de 
la cañería maestra de la Estación  
Sanitaria de Chicoana, é imputes^ 
este gasto a la ley 1 386 -^ 1 nciso b )



Apartado x— Partida 6— «Inspección, 
imprevistos Etc. 10%»,  en razón de 
que la partida correspondiente a E s
tación Sanitaria de Chicoana se 
encuentra agotada.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S  

C . Gómez R in c ó n  

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

1418—Salta, Diciembre 15 de 1957.—

Visto el expediente N° 8116 Letra 
C., elevado por Contaduría General 
con la solicitud de licencia por el tér
mino de diez días presentada por Da. 
Zoila F. de Falcón, con goce de suel
do y por razones de salud, como lo 
acredita el certificado médico que 
acompaña; atento lo informado por 
Contaduría General y lo dispuesto por 
el Art. 5o de la ley de Presupuesto 
Vigente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese licencia por 
el término de diez días, contados des
de el 9 del corriente, con goce de 
sueldo y por razones de salud, a la 
señora Zoila F. de Falcón, Escribiente 
de Contaduría General.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S  

CARLOS GÓMEZ RINCÓN 

Es cop ia : f r a n c is c o  r a n e a

1419—Salta, Diciembre 13 de 1937.—

Visto el expediente N° 8104 Letra
C., en el cual Contaduría General, 
solicita la designación del personal 
de aquella dependencia que ha de te
ner a su cargo la confección de bo
letas de patente fijas y proporcionales 
de la ley N° 1042 para el ejercicio 
1938; y

CONSIDERANDO:

Que el trabajo de referencia débe 
ser ejecutado en horas extraordina
rias, y remunerado con $ 0.05 por ca
da boleta confeccionada, análogamen- • 
te a lo dispuesto p.ara la confección 
de boletas de contribución territorial 
a cargo del personal de Dirección 
General de Rentas;

Por tanto,

E l Gobernador de la P rovincia , 
D E C R E T A :

Art. I o.— Desígnase a las señori
tas Emilia Trogliero y Lola Ulibarri» 
empleadas de Contaduría General, 
para que tomen a su cargo la confec
ción de boletas de patente fijas y pro
porcionales de la ley Nu 1042 para ef 
ejercicio 1938, trabajo que deberán 
ejecutar en horas extraordinarias, con 
la remuneración de $ 0.05 (Tres cen
tavos) por cada boleta confecciona
da; imputándose el gasto a la partida 
que determine la ley de Presupuesto- 
para el ejercicio 1958.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. -

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:
FRANCISCO RANEA

1420—Salta, Diciembre 15 de 1957.—

Visto el expediente N° 7895 Letra
D., elevado por Dirección General 
de Rentas, con la renuncia presenta
da por Don Teléforo Cuestas, del 
cargo de Receptor de Rentas de Co
ronel Moldes; y

c o n sid era n d o :

Que hasta tanto se establezca el' 
estado de cuenta del dimitente, co
rresponde designar la persona que ha 
de desempeñar el cargo de Receptor 
de Rentas de Coronel Moldes;



Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Alt. 1Q.— Designase a Don Juan 
Benito Lajad, para desempeñar el 
■cargo de Receptor de Rentas en la 
localidad de Coronel Moldes.—

Art. 2o.— El nombrado, antes de 
tomar posesión del cargo deberá pres
tar la fianza que exige la ley de 
Contabilidad en vigencia y prévia 
aceptación de la misma por el Minis 
terio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento.—

Art. 3o.— Resérvese el expediente 
7893 Letra D., hasta tanto se esta
blezca el estado de cuenta de Don 
Teléforo Cuestas con Dirección Ge
neral de Rentas.-

Art. 4°.— Comuniqúese,"publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S

C a rlo s  G ómez R incón

Es copia:
FR A N C ISC O  R A N E A

1421—Salta, Diciembre 14 de 1937.—

En uso de la facultad que confiere 
al Poder Ejecutivo el artículo 4o de 
la Ley de Presupuesto Vigente; y 
habiéndose concertado con el Banco 
Español del Río de la Plata Sucursal 
Salta, una operación de crédito por $ 100.000.—al plazo fijo de ciento 
ochenta dias y 5% de interés anual;

El Gobernador de la Provincia, en Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a :

Art. I o.—Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría Ge
neral, descuéntese en el Banco Espa
ñol del Rio de la Plata, Sucursal 
Salta, uri pagaré por $ 100.000.— 
(Cien Mil Pesos), a cargo del Go 
bierno de la Provincia, con venci
miento a los ciento ochenta dias de

la fecha, plazo fijo é interés del 5% 
anual —

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R eg istio  O ficial y 
a rch ívese . —

L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S  

C , G ó m p .z  R in cón  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es c o p ia :  F r a n c i s c o ’ R a n e a

Resoluciones
N° 1 1 3 3

Salta, Diciembre 10 de 1957.—

Expediente N° 2511— Letra D/957.— 
Visto este expediente, por el que la 

Dirección Provincial de Sanidad hace 
conocer de este Ministerio la actitud 
asumida por las autoridades munici
pales del Distrito de La Merced, con 
motivo de haberles requerido el ta
lonario de los certificados de pobreza 
adjudicados a dicha Comisión Muni
cipal, en cumplimiento de lo dispues
to por el Art. 7 inciso e) de la Re
glamentación del Servicio Médico de 
Campaña;—atento a lo dictaminado 
por el Sr. Fiscal de Gobierno, con 
fecha 50 de Noviembre ppdo.; y,

C O N S ID E R A N D O :

Que la Dirección Provincial de Sa-' 
nidad es la autoridad encargada de 
ejercer en todo el territorio de la 
Provjncia las facultades inherentes al 
poder de policía sanitaria.—Ella regla
menta la asistencia médica en la 
campaña y puede establecer las con
diciones ó requisitos necesarios para el 
cumplimiento de su finalidad social.— 

Que las autoridades municipales se 
encuentran sometidas a las reglamen
taciones de índole atingente a la 
sanidad en general y a la asistencia



médica en particular, debiendo coordi
nar su acción con las autoridades de 
la repartición sanitaria mencionada, 
pues en el desempeño * de .las funcio
nes encomendadas* a lqs, .diversos 
organismos administrativos debe exis
tir la coordinación de esfuerzos y la 
cooperación necesaria para obtener • 
las finalidades propias del Gobierno, 
y sin que ésta jerarquización de fun
ciones . importe afectar la autarquía 
municipal, toda vez -que el interés 
público es el que dicta esencialmente 
los principios de relación que debe 
•existir entre aquéllos-organismos del 
Estado.—

Qué establecido, ló anterior, resulta 
improcedente la negativa manifestada 
por las autoridades municipales del 
Distrito de La Merced a la Dirección 
Provincial .de Sanidad, en el sentido 
de remitir a ésta, última los antece
dentes y .elementos Me juicio que la 
repartición sanitaria le. solicitara .para 
el control del servicio médico en la 
campaña.— ,

Por éstos fundamentos:—

EL Ministro, de Gobierno, Justicia 
è Instrucción Pública

R  E S ü E l v  E

• Art. 1°.—Hacer presente a las auto
ridades municipales del Distrito de La 
Merced el vivo, anhelo de este Minis
terio para que coordine sus esfuerzos 
con los de la Dirección Provincial de 
Sanidad en beneficio del interés pú- * 
blico que significan los servicios ,de 
esta Repartición; pidiéndole, a la vez¿ ' 
se sirva satisfacer la solicitud; formu- • 
lada por la repartición .sanitaria,, sin. 5 
perjuicio de significarle sus puntos de ' 
Vista respecto * a laV’ nécesidades y 1 

condiciones del servicio médico en 
jurisdicción de dicho Municipio.—** „ 

.Art. 2o.— Insértese en el L ibro  dé ; 
Resoluciones, cpm uníquese y archí
vese . — . x ‘ * ■ ,, ’ ' . t

V IC T O R  C O R N E JO  ‘A R IA S* :

Efe” còp ia : * J .- F i g u h r o a ^m h d in a

, O fic ia l-  M a y o r- .d e  G o b ie r n o ’.

113 4

Salta,D iciem bre 13  de 19 37 .—

Expediente*N ° 1 5 1 1 — L etra  M /937.-7 
•Visto este expediente, por el que 

el M inisterio del Interior com unica, 
en copia legalizada, el decreto N °.: 
108,295 dictado por el Poder E je 
cutivo de la Nación con fecha 21 de 
Ju n io  p pd o ., creando la Superin ten 
dencia de Seguros, dependiente del 
M inisterio de Hacienda., encargada de 
controlar y fiscalizar la organización , 
funcionam iento, solvencia y liouida- 
ción de las sociedades de seguros; a^ 
tentó al dictam en del S r  F iscal de 
G obierno, de fecha 9 deDiciemfc: e en  
cu rsó ;— y,

c o n s id e r a n d o : .

Que el decreto del Poder E jec u ti
vo N acional citado, somete a sus dis

p o sic io n es  a las sociedades naciona
les ó extranjeras que operen en ser 
guros, cuya personería ju r íd ic a 1 6 au
torización para funcionar ernam? oel 
Gobierno de la Nación, ó cuando e- 
manando de uu • Gobierno de pro
vincias efectúen operaciones en la 

-C ap ita l Federal, territorios n aciona
les ó en otras provincias (A rt 3 0 ).-  

Que dicho decreto no contiene 
disposición# que delegue en el G o
bierno de las provincias alguna fun
ción de cooperación ó inspección lo
cal, siendo por esta causa innecesa
rio, * por el momento, adoptar medi
das tendientes a hacerlas efectivas em 
jurisdicción provincial.—

Qué por el Art. 10  del citado de
creto, la Superintendencia de S e g u 
ros; , dependiente del M inisterio de 
H acienda de‘ Ja Nación, deberá lle 
var un registro para la inscripción 
de todos los que actúen como agen- 

v tes de seguros de vidas, pudiendo 
suspender al agente ó revocar' su  
inscripción cuando se com pruebe que 
h aya violado Slas disposiciones a qtife 
debe ajustarse. E sta  disposiciónycom o 
así otras establecidas para el contralor 
oficial del funcionam iento de . dichas
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compañías, deben tenerse en cuenta para incluirlas en su oportunidad en 
el proyecto de ley sobre otorgamien- ¡ 
to y fiscalización de personería jurí- j 

dica, de la cuál se carece hasta aho
ra en esta provinciaf y obrando el 
proyecto respectivo a consideración 
de la H. Legislatura.—

E l Ministro de Gobierno, Justicia e
Ins truc ción Pübh ca.

R E S U E L V E ;

Art. i ° .— Dar traslado de estas ac
tuaciones a la H. Legislatura, con 
mensaje acordado, por ser anteceden
te« necesarios para el estudio de la 
legislación indicada en el último 
considerando.—

Art. -2q.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Grobi«ruo

N° 1 1 35

Salta, Diciembre 13 de 1937,

Expediente N° 2275—Letra D/937.

Vista la comunicación de fecha 
17 de Noviembre ppdo., del señor 
Jefe del Distrito Militar N°. 63— 
Salta—; atento lo informado por la 
Dirección General del Registro 
Civil, con fecha 4 del corriente;

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Art 1°.—La Dirección General 
4el Registro Civil comunicará en 
la oportunidad correspondiente, 
cualquier cambio de Encargados 
de las Oficinas del Registro Civil, 
producido por muerte  ̂ destitución,

dimisión, suspensión, ausencia ü 
otro impedimento.

Art. 2o. Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y 
archívese.

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Orieiaj Mayor de Gobierno

SUPERIOR TRIBUNAL OE JU STIC II
SEMT»E*C>*AS

CAUSA:— Contencioso administrativo —José E. Rohm w. Gobierno de la Provincia. — 
CUESTIÓN RESUELTA:- Ejecución administrativa —Nulidad de remate— Revocatoria . —

DOCTRINA:— La venta efectuada 
i por la Dirección de Rentas, supedita- 
1 da a la aprobación posterior del Mi- 
¡ nisterio de Hacienda, no crea dere- 
' chos hasta tanto tenga lugar dicha 
i aprobación.—

Salta, Mayo 18 de 1937.—

Visto el juicio contencioso adminis
trativo promovido por Don José E.

. Rohm contra el Poder Ejecutivo de 
la Provincia, de cuyas constancias, y 
de los expedientes administrativos 
acompañados al mismo.—

R E S U L T A :
\ 1.— Que, en la ejecución adminis- 
| trativa por contribución territorial, la 

Dirección General de Rentas dictó 
sentencia de remate contra el deudor 
Don José R. del Franco, ordenando, 
en consecuencia, la venta del inmue
ble gravado con el impuesto adeuda
do (expediente administrativo N° 7739, 
letra D. año Í935, fs. 15); -el que fué
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adjudicado al demandante (acta de 
fs. 45 y vta.).—

II.— Que el Ministerio de Hacien
da de la Provincia, anuió el remate 
expresado (fs. 66); lo que dió base a 
la presentación del recurrente, ante 
el Poder Ejecutivo, pidiendo la revo
catoria de dicha resolución (exp. 
adm. NQ 8157, letra R. año 1936, fs.
1 a 4 vta.); petición denegada por el 
¿Ministerio.—

III.— Que en el juicio promovido 
ante esta Corte el actor demanda 1a 
revocatoria de esta resolución admi
nistrativa, apoyándose en la conside
ración de que ésta vulnera un dere 
cho de carácter administrativo esta
blecido en su favor en virtud de una 
disposición administrativa preexistente 
de la Dirección de Rentas; demanda . 
a la que se opone el Fiscal de Go
bierno, — despues de rebatir las ra
zones aducidas por el actor en el ex
pediente administrativo—, sostenien
do que éste carece de acción por fal
ta de interés legítimo o poique la 
decisión administrativa recurrida no 
ha Vulnerado un derecho adquirido del 
declarante.—

Y C o n sid era n d o :

Que el acto administrativo que ha 
originado el recurso no constituye la 
lesión de un derecho «establecido en 
favor del reclamante por una ley, un 
decreto, un reglamento u otra dispo
sición administrativa preexistente» 
(Cód. Cont. Adm. art. 1), sino una me 
ra expectativa; pues, por aplicación de 
lo dispuesto en el art. 12 de la ley 
57, la venta efectuada por la Dirección 
de Rentas se hallaba supeditada a la 
aprobación posterior del Ministerio 
de Hacienda; lo que importa sentar 
que la disposición administrativa pre
existente, anulada por la resolución 
recurrida, no había creado aún un 
derecho en favor del recurrente.—

Por ello,

La Corte de Justicia
RECHAZA el recurso. Sin costas, 

por no ocurrir la situación prevista

por art. 15 del Cód. Contencioso Ad
ministrativo.—

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
archívese.—

M IN IS T R O S  Dres. David Saravia 
Castro, Humberto Cánepa, Vicente 
Tamayo’, Angel María Figueroa, F lo 
rentin Cornejo y  Ernesto Cornejo 
A rias.—
S E C R . L E T R A D O : Dr. Santiago  
López T am ayo .—

CA USA:— Contencioso administrativo, Banco Español del Rio de la Plata rs. Gobierno de la Provincia.—

CUESTION RESUELTA:— Impues
tos-Juicio contencioso administrati
vo—Sentencia.—

DOCTRINA:—No es admisible el re
curso contencioso administrativo cotv 
tra resoluciones que exijan el pago 
de un impuesto sin que este sea 
previamente abonado.—Las senten
cias no deben revestir el carácter de 
mera evacuación de consulta.—

Salta, Junio 5 de 1937.—

VISTO el juicio contencioso admi
nistrativo promovido por el Banco 
Español del Rio de la Plata contra el 
Poder Ejecutivo de la Provincia, de 
cuyas constancias.—

RESULTA:—

Que el establecimiento recurrente, 
con el fin de inscribir sus estatutos 
en el Registro de Comercio de la Pro
vincia, y en presencia de la exigen
cia relativa a la comprobación previa 
del pago del impuesto correspondien
te, recavó de la Dirección de Rentas 
el pronunciamiento pertinente.—

Esta Repartición declaró que, aun 
que exento el Banco mencionado del 
pago del impuesto relativo al registro, 
debía abonar el fijado a los contratos 
de sociedades anónimas por el art. 
19, inc. d, de la ley de sellos, sobre 
el capital de la sucursal de Salt^



($: 2.666.354.23); resolución confir
mada por el decreto del Ministerio 
de Hacienda del 6 de Febrero del 
corriente año.— ■

La institución recurrente demanda 
la revocatoria de este decreto, y funda 
su petición en que este vulnera un 
derecho establecido por la ley en 
favor de aquélla: la exención consa
grada por el art. 29 del Código de 
Comercio. Apoya su demanda, ade
más, en que la decisión administrativa 
confunde ei impuesto a las activida
des con el impuesto a ía constitución 
de la sociedad, la cual ha tenido lugar 
en la Ciudad de Buenos Aíres. Sos 
tiene, por último, que, en la hipótesis 
de que tal impuesto fuera exigible, 
no podría aplicarse sobre la cantidad 
fijada por. la Dirección de Rentas, 
porque esta cantidad no corresponde 
al capital de la Sucursal de Salta. —

Eí Fiscal de Gobierno pide el, re
chazo de la demanda, porque la 
actora carece de acción por no haber • 
agotado la vía administrativa, porque 
el impuesto que se declara a cargo 
de la actora se haila establecido por 
el art- 8 de la íey de sellos. Y, en 
cuanto al capital sobre que debe apli
carse, sostiene la procedencia de la

■ fijación administrativa, porque es la 
que corresponde al que tiene en 
cuenta la ley citada como base del 
impuesto.—

Y  C o n s id e r a n d o :

Que la declaración producida por 
la Dirección de Rentas, a consulta 
de¡ Banco recurrente,' o es la mera 
evacuación de tal ' consulta, en cuyo 
caso'el Tribunal no podría conocer 
dé aquélla por vía contenciosa; por
que ‘su sentencia- en tal supuesto 
compartiría aquél carácter, lo que. es 
manifiestamente' improcedente, o es 
una resolución que impone el pago 
del impuesto sobre él :que versa, en 
cuyo caso la Corte tampoco podría 
conocer dé’eilá como Tribunal dé lo. 
Cpnt. Adm. porque no se.ha acredi
tado que el . recurrente‘¿hiciera efec- 

-tívó'el "pago (art. 28 Cod. citado).—

Por ello.
LA CORTE DE JUSTICIA 

. RECHAZA el recurso; sin costas, 
por no concurrir la situación prevista 
por el art. 15 del Código de Proce
dimientos en lo Contencioso Admi
nistrativo.— ■ •
■: Cópiese, repóngase notifíquese, y 
archívese.—

CA U S A :— Contencioso administrati
vo—Doctor Vuente Artas 
contra el .Gobierno déla.

. Provincia . —

C U E S T IO N  R E S U L T A :— Recurso 
contencioso alministrativo-Plazo pa
ra ia deducción del recurso— Jubila
ción extraordinaria.—
D O C T R I N A :- E l  plazo que estable
ce el art. 12  del C .  Contencioso ad
ministrativo para la deducción del 
recurso, es fatal, en razón de la ne
cesidad de que los actos de la admi
nistración pública no queden en si
tuación de incertidumbre por tiempo- 
indeterminado.—  Q’

Salta, Agosto 20 de 1937.—

V I S T O  por la Corte de Justicia ei. 
recurso contencioso administrativo de
ducido por el D r. Vicente Arias co»  
relación a su petición de jubilación 
extraordinaria; pendiente ante el Mi
nisterio de Hacienda.—- ’(jgüS* **-^3

■ • C O'N S i' D'E R A N D O / l S S'm
Que si el,recurrente quiere dar por 

producida para recurrir a la Corte 
como tribunal de los contencioso admi
nistrativo;' la denegación tácita pre
vista por el artv. 14 1 dé laV, Qoíistitu- 

. eión, debe también atenerse, para la-

M IN IS T R O S : Dres. David Sáravia  
Castro, Humberto Cánepa, Angel Ma
ría Figueroa, Florentm Cornejo y 
Ernesto Cornejo Arias.
Sert. Letrado: Dri S. López Tamayo.

Copiado: Libro 1,1—-Corte de Justi
cia—Folio 281.—



■ deducción del recurso, al plazo esta
blecido por el art. 12  del Cód. d é la  
m ateria, plazo que es «fatal» en ra-. 
zón de la necesidad de que ios actos 
de la adm inistración publica no que
den en situación de incertidum bre por 
tiem po indeterm inado, (Varela, fu n 
dam entando el art. 13  de la ley bo- 
narense; Rom ero, estudio sobre »Lo 
Contencioso Adm inistrativo» publica
do en «Reviáta de la Adm inistración» 
t .  9 y 10, páginas 86—87 y 3Ó'8—69, 
respectivam ente), y que corriendo 
desde expiración de los cuarenta días, 
a que alude e! precepto constitucio
nal mencionado, estaba ya vencido 
en el caso cuando el recurso se d e 
dujo.—

D E C L A R A  extem poráneo el recur
so interpuesto y, por ende, carente, 
al Tribunal, de competencia para en
ten der sobre el fondo.—

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
arch ívese, devolviéndose el expedien
te adm in istrativo .—

M IN IS T R O S : D res. D avid Saravia , 
H um berto Cánepa, Angel María F i- 
gueroa, V icente T am svo , Florentin  
C o rnejo  y Ernesto  Cornejo A rias.—
S E C , L E T R A D O .- D r. S an tiago  
López T am ayo.—
C O P IA D O : L ib ro  I I —Corte de Ju s 
ticia— Folio  346.—

CA USA'.—Ordinario—Indemnización Miguel Navarro vs. Compañía de Electricidad del Norte Argentino.—

CUESTION RESUELTA:-Ley 11.729 
Despido.—

DOCTRINA:— Los beneficios de; !a 
ley 11.729 no corresponden 

los empleados de la in
dustria.—

^  En Salta, a veintiocho de Setiembre 
¿ejnil novecientos treinta y siete, 
reunidos. los Ministros de la Corte 
Doctores David Saravia Castro, Hum

berto Cánepa, Angel María Figueroa, 
Florentin Cornejo y Ernesto Cornejo 
Arias, bajo la Presidencia del primero 
para tomar en consideración la causa 
por indemnización seguida por Miguel 
Navarro contra la Compañía de Elec
tricidad de! Norte Argentino, elevada 
en apelación de la sentencia de fs. 52 
a 58 vía., fecha Marzo 2 del corriente 
año, que rechaza ia demanda sin 
cosías, remitida por la Primera Sala 
mediante la providencia de fs. 70; y 
fundando que la cuestión, materia del 
recurso interpuesto contra la decisión 
de primera instancia, se halla com
prendida en los términos de la Acor
dada N° 519, fué planteada la siguiente 
cuestión:—

¿Es legal la sentencia apelada ? 
Fundando su voto el Ministro Dr. 
Saravia Castro dijo: —
Considero, ante todo, que el actor 

ha comprobado la calidad de empleado 
que invoca en su demanda. Ello re
sulta de la factura de fs. 20, expedida 
por la Compañía demandada, según 
lo reconoce el Gerente de la misma 
en su absolución de posiciones de 
fs. 32; Factura remitida ai demandante 
por la actora y sellada con la palabra 
«Empleado»; hecho que, por lo demás, 
explicaría el de que el demandante 
viviera, como resuelta de los autos, 
en una casa perteneciente a la Com
pañía demandada.—

Y, esto sentado, paso a ocuparme 
de la cuestión cuya complegidad ha 
determinado la remisión de esta causa 
al conocimiento de la Corte.—

La sentencia recurrida se pronuncia 
sobre la debatida cuestión provocada 
por la reforma de los art. 154 a 160 
del Código de Comercio, en cuanto 
por ésta, ampliándose el contenido de 
los preceptos reformados, se extiende 
los beneficios que consagraba,, en 
favor del factor o dependiente despe
dido, a los «obreros que realizan ía: 
reas inherentes al comercio».—
. Existe, para la solución del caso en 
litigio, una base de interpretación 
capital en el proceso del debate par
lamentario relativo a la reforma de Ise



ley: la existencia de dos despachos, 
de los cuales el primero acordaba los 
beneficios de la reforma al «obrero», 
sin limitación, y el segundo, conver
tido en ley, los limita a los obreros 
<que realizan trabajos inherentes al 
comercio».—

El agregado, pues, ha sido sancio
nado con un propósito excluyente de 
determinada categoría de obreros.— 

Añora bien: no se puede suponer 
que el legislador ha querido excluir 
a obreros que no estaban incluidos 
en el primer despacho, es decir a los 
obreros de la industria ciV'l. Y es 
evidente que los obreros de la indus
tria civil no' se hayan incluidos en el 
primer despacho, no solo por tratarse 
de disposiciones del Código de Co
mercio,—ley de excepciones,—sino en 
razón de los términos del art. 154 que 
alude en el segundo como en el pri
mer despacho a «empleados de comer
cio-factores, dependientes, viajantes, 
encargados u obrerós».— El artículo, 
pues, se refiere, como se refería en 
el primer despacho, a obreros del co
mercio-—

Y no podría ser de otra manera, 
pues los artículos reformados corres
ponden al cáp. IV del tít. IV, Libro 
Primero del Código de Comercio, que 
se ocupa «de los factores o encarga
dos y de los dependientes de comer
cio».—

El agregado, pues, de la frase «que 
realizan tareas inherentes al comer
cio» y con el cual quiere el legislador 
excluir a uña determinada categoría 
de obreros, no teniendo vinculación 
alguna con los obreros civiles ni para 
incluirlos ni para excluirlos.— 

Tampoco puede juzgarse que inclu
ye a las dos ‘categorías de obreros 
del comercio en su concepto jurídico: 
los del comercio, propiamente dicho, y  los obreros de las industrias comer
ciales, que son, conjuntamente, obre
ros del comercio, jurídicamente con
siderados, y, separadamente, obreros 
del comercio o de la industria con
siderados económicamente. Si el agre
gado en cuestión, no tuviera, como

queda expresado, un propósito exclu
yente, haría del art. 154,—establecien
do que no tiene relación alguna con 
los obreros civiles,— un precepto 
inexplicablemente redtfndante: obrercs 
del comercio que realizan tareas inhe
rentes al comercio.—

El agregado excluye, pues, a una 
determinada categoría del comercio.— 

En efecto: influido el legislador por 
las ideas económicas que, en la loca
ción de servicios separan el contrato 
de empleo privado, caracterizado por 
su contenido intelectual, del contrato 
del trabajo caracterizado por su ele
mento corporal, ha querido referir la. 
reforma a una sola de las dos cate
gorías de obreros del comercio jurídi
camente considerado: a los obreros, 
del comercio considerado en su aspec
to económico, • a ios que tienen en 
vista e! contrato de empleado privado.

Y bien: no es discutible que el actor 
era un obrero de la industria. Reco
noce, en efecto, que su misión con
sistía en acarrear ia materia prima 
para que el empleador la transfor
mara en electricidad (fs. 62 vta.); 
tarea, por lo tanto, destinada a 1a. 
producción y propia de las empresas 
de fábrica, que, asi como ejecutan 
una función comercial cuando realizan 
y favorecen la circulación de la rique
za, ejecutan una función industrial, 
cuando realizan y favorecen la pro
ducción (Siburu t. II Nü 302).—

Por tanto, y por los fundamentos- 
concordantes de la sentencia recurri
da, voto por la afirmativa.—

El Ministro Dr. Cánepa dijo:
La relación de obrero a patrón 

afirmada por el demandante, quien 
actuó primero, hasta 1920, como tnó- 
torman de la red tranviaria que la 
demandada explotaba, y después, hasta 
su despido en 1936, como acarreador 
de combustible para la usina de aqué
lla, está evidenciada por las circuns
tancias de suministrarle la Compañía 
corriente eléctrica al precio especial- 
que para sus empleados fija (fs. 20), 
de proporcionarle habitación en casas 
de su propiedad (fs. 23) y de muñir»



]lo de los vehículos en los cuales se 
efectuaba el acarreo (fs. 29 y 51), lo 
<iue es inconciliable con el rol de con
tratista de transporte que se lo asig
no como primera defensa y para per
filar el cual no basta el hecho de que 
se le pagara según lo acarreado, pues' 
que también en él contrato de tra
bajo suele estipularse el salario a tan
to la tarea («sueldo, jornal, comisión y Otro modo de remuneración», prevé 
el art. 155 reformado, del cód. de 
«comercio).—

La demandada, sociedad anónima pro • 
pietariá de una usina productorá de 
energía eléctrica y suministradora de 
•ésta ai la población mediante precios 
convencionales dentro de ciertos lími
tes señalados por el contrato-tipo, 
es comerciante por su forma: asocia
ción de capitales por acciones que 
devengan interés por su organización: 
empresa que fabrica lo que Vende, 
cambiando el dinero propio con tra
bajo ajeno y elementos naturales; y 
por su actividad misma: adquisición

- de combustible y suministro, a título 
onéroso de la energía eléctrica obte
nida (art. 1 8, inc. 1 5 y 6 cód. de 
comercio).—

En tales condiciones me parece in
dudable que él caso se haya' com
prendido en las disposiciones de la 
ley N° 11.729, que ha ampliado Tas 
seguridades establecidas por el cód. 
de comercio en favor de los locado
res de servicios comerciales y las há 
extendido del contrato de empleo al 
de trabajo cuando este se conviene 
para tareas estables o en Vista de ne
cesidades permanentes del comercian
te.— - 

,Éri efecto: el obrero acarreador del 
combustible para la usina productora 
de la eléctricidad luego eriagenadá 
por preció, evidentemente ,no realiza 
uaa tarea extraña al objetivo perse: 
guido por la demandada como socie
dad, empresa y actividad comercial, 
que es lo que él código de comercio 
excluye de su esfera.de acción cuan
do requiere expresamente la comér- 
ciábilidad del acto o negocio realizado

por comerciante (art. 5, 63, 223, 282, 
etc.), sino una parte del proceso que 
culmina con el suministro de la ener. 
gía eléctrica al público consumidor, 
sin que la circunstancia de que el aca
rreo del combustible adquirido por la 
compañía textualmente más a fase 
manufacturera de ese proceso que a 
la mercantil del mismo, autorice a 
concluir que el obrero que lo realiza 
y cuya eficiencia y salario influyen 
necesariamente en la utilidad final, no 
efectúa «tarea inherente al comercio» 
de su patrón, pués que jurídicamente 
lo comercial comprende ambos mo
mentos y sería ilógico dividir, a los 
efectos de aplicar el propio código de 
comercio, un proceso íntegramente 
dirigido a cumplir el propósito que 
determina la forma, la organización y  
la actuación de la demanda.—

El hecho del despido sin preaviso 
está probado por confesión de la de
mandada al decir un gerente que, co
mo el actor se negara a cobrar menos,, 
tuvo que prescindir de sus servicios 
(repuesta a la 5a. pregunta dél pliego 
de posiciones), y la argumentación 
de! fallo, de que pues habíá mediado 
diferencia~&ab.r.e el sa.ar.io, el actor 
debió someter a árbitros la cuestión,, 
es errónea, ya que, como lo demues
tra el . ¡recurrente en su memorial, el 
arbitraje debía ser 4prévio al despido 
y promoverse por el patrón que es s 
quién modificaba la situación existen—; 
te.— '

Por consiguiente, tratándose de un 
obrero êstable, que desempeñaba ta
reas inherentes al comercio de la de
mandada y que fué despedido sin 
preaviso, tiene derecho a las indem
nizaciones previstas por, él art. 157, 
inc. 2o y 3". del código de comercio» 
debiendo computarse, para fijarlas, 
sólo el tiempo de servicios prestados 
desde el 3 de Octubre de Í934, feclia 
en la,cu al entró en Vigenciaeji’.laí 
Provincia.la ley -de reforma,,por,cuan* 
to él tiempo anterior no se puede to
mar en. cuenta sin dar a dicha ley 
una aplicación .inconstitucional áég'ün s- 
lo resuelto por ’la Suprema Corte ,



la Nación con fecha 10 de Setiembre 
de 1936 «in re» Satamertini y Cía. 
vs. Cía. de Tranvías «La Nacional».

Voto pues, porque se acoja ia de
manda con la limitación expresada.— 

Los Ministros Figueroa, Cornejo y 
Cornejo Arias, adhieren al voto del 
Ministro Dr. Saravia Castro.—

Con lo que quedó acordada ia si
guiente sentencia.—

Salta, Setiembre 28 de 1937.—

Y VISTOS: Por el resultado de la 
votación que precede,

La Corte de Justicia ¡ 
Confirma la sentencia apelada, 

sin costas, atentas las razones ex
puestas, a este respecto, por el fallo 
recurrido.— .

Copíese, repóngase, notífíquese y 
baje —

Ministros: Dres. David Saravia, 
Humberto Cánepa, Ángel María F i
gueroa, Floientín Cornejo y Ernesto 
Cornejo Arias.—

Srio. Letrado: Dr. San tiago ' López 
Tam ayo.—

Copiado: Libro II — Corte de Justi
cia— al Folio 358.—

CAUSA:—Contencioso administrativo—Pedro F. Lávaque vs. Municipalidad de Metán Nulidad de un contrato.—

CUESTION RESUELTA:— Recurso 
Contencioso administrativo 
Nulidad de contrato de 
ampliación de alumbrado 
público.—

DOCTRINA:—El contrato de amplia" 
ción de alumbrado público, celebrado 
por una municipalidad, tiene carácter 
de acto de poder público.—

El contrato reconoce por origen, 
una resolución emanada de una au
toridad administrativa, y tierie por 
objeto una medida de interés general 
tomada en ejercicio de una función 
pública.—
. Cuando la función administrativa, 

vestá reglada por el poder adminis

trador tiene el deber de sujetarse ac 
esta. Y si ei requisito previo a que 
debe someterse es la licitación, debe 
observarse el proceso de ella, anun
cio, presentación de propuestas, aper 
tura de los pliegos y adjudicación 
dentro de este proceso, abrirse los 
pliegos presentados dentro del término 
fijado en el anuncio y adjudicarse la 
obra o el servicio a uno de los au
tores de las propuestas presentadas 
dentro del término.—La inobservan
cia de estas reglas dá lugar al Re
curso Contencioso Administrativo* 
porque lesiona un derecho que cons
tituye una : garantía legal de los 
proponentes, vale decir un derecho 
subjetivo stricto sensu.—

En la Ciudad de Salta, a los siete 
días de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis, reunidos en el Salón 
de Acuerdos de la Corte de justicia 
los. señores Ministros Dres. David 
Saravia Castro, Humberto Cánepa, 
Angel Maria Figueroa, Vicente Ta
mayo, Florentín Cornejo, Ernesto 
Cornejo Arias, el señor Juez en lo . 
Civil de 5a. Nominación Dr. Carlos 
Zambrano llamado a integrarla, para 
failar el juicio contencioso administra
tivo promovido por don Pedro M. 
Lávaque contra la Municipalidad de 
Metán, fué planteada la siguiente 
cuestión:—

Es procedente el recurso?
El sorteo, efectuado para determinar 

el orden de los votos, dió el siguiente 
resultado: Dres. Saravia Castro, Cá
nepa, Cornejo, Figueroa, Zambrano* 
Tamayo y Cornejo Arias.—

El Dr. Saravia Castro, dijo:
El actor demanda la declaración de 

nulidad de un contrato de ampliación 
de alumbrado público celebrado entre 
la Municipalidad demandada y la 
«Cooperativa Eléctrica» del Departa
mento nombrado.—

Funda su demanda en que dicho 
contrato es violatorio de la ley orgá
nica de Municipalidades, de ia Con
tabilidad de la Provincia y de la 
Constitución Nacional, en que fué 
otorgado a . la «Cooperativa Eléctrica»



mo obstante haberse presentado éste 
fuera del término de la licitación y el 
actor dentro de el, y en que por dicho 
contrato se acuerda a la compañía 
concesionaria el traspaso del que el 
demandante tenia celebrado con la 
Municipalidad demandada, una vez 
fenecido el plazo de su- duración.—

La Municipalidad demandada sos
tiene que el caso en cuestión no puede 
juzgarse como contencioso administra
tivo; que en su caso, estaría promovido 
fuera del término legal, y que, son 
falsos los hecho en que se apoya la 
demanda, en cuanto no se hallan ex
presamente confesados en la contes
tación.—

El hecho originario de la demanda 
tiene carácter de acto de poder pú
blico. El contrato impugnado, en efec
to, reconoce por origen una resolución 
emanada de una autoridad administra
tiva y tiene por objeto una medida de 
interés generai tomada en ejercicio 
de una lunción pública. La Municipa
lidad demandada no se ha desprendido, 
mediante el contrato impugnado, de 
un bien perteneciente a su patrimo
nio privado sino de un servicio público. 
No ha realizado un acto de gestión 
privada sino una gestión pública, 
como son «las' medidas de orden to
madas por la administración para 
asegurar la marcha y el funcionamien
to de los servicios que le están con
feridos» (Carpentier Vo «Competence 
Administrativa», N° 276), a diferencia 4e los contratos privados que la ad
ministración pública realiza para pro
misión . o abastecimiento, o para la 
construcción y conservación de obras 
particulares (no públicas) del Estado 
(Bielsa t. 1, p. 81, 2a. edi). El . con 
trato impugnado, deriva dé un acto de 
gestión pública, ̂ .contractual o bilate
ral—es verdad, 1 y no unilateral como 
los actos de imperio,—pero cons
tituido en virtud de . una resolución 
tomada por la Comuna demandada, 
en su calidad de poder público" y no 
de persona del derecho provado, pues 
es sabido que, en los contratos que 
tienen por objetó una prestación de

utilidad pública, uno de ios sujetos 
de la relación jurídica es la adminis
tración en su carácter de entidad de 
derecho público (Bielsa t. l,p. 85, 2a. 
edi.). Se trata de una concesión, no 
de una empresa.—

El acto que motiva la demanda ha 
sido tomado en ejercicio de una fun
ción reglada; pues la decisión comunal, 
que autorizó la concesión impugnada,, 
ha debido sujetarse, como ha ocurrido, 
a normas determinadas por prescrip
ciones legales de orden administra
tivo, que someten a licitación previa 
«los trabajos ú obras municipales»  ̂
(ley orgánica de municipalidades vi
gente en la fecha 'de la concesión 
impugnada, art. 72) ó «todo contrato 
para la ejecución de cualquier trabajo 
susceptible de licitación» (ley de con
tabilidad, art. 82 C.) y, por tanto, y 
cuando’ menos en principio, a las 
concesiones de servicios públicos, 
como lo ha entendido la propia 
Municipalidad demandada (testimonio 
de fs. 76 y sig.).—

Y ei derecho, cuya protección 
persigue la demanda, es de carácter; 
administrativo, pués se invocan, para 
ampararlo, leyes administrativas y no- 
civiles.—

La demanda ha sido presentada en. 
tiempo propio. En efecto: el plazo;: 
fijado por el art. 12 del Código de 
Procedimientos en lo Contencioso’ 
Administrativo corre desde la fecha 
en que se notificá la resolución dene
gatoria de la reclamación deducida, 
ante el poder administrador, contra el, 
acto administrativo que se considera 
gravoso, y no desde la fecha en que 
se tiene noticia de éste; debiendo 
advertirse que,, a. este - propósito, no»- 
és admisible ninguna distinción, dada 
la norma general consagrada, a su-... 
respecto, por el árt. 141 de la Cons
titución Provincial. Ahora bien:, la- 
Municipalidad demandada no sé ha __ 
pronunciado acerca de lá reclamación -; 
pertinente (la de fs. 55 a 54) presen-— 
tada el 16 dé-Abril de 1954 y pasada^/ 
ése mismo día por la . Intendencia aíy 
Concejo Deliberante para su reso i u-̂  -



ción; fecha desde la cual, hasta la de 
la presentación del recurso a este 
Tribunal, ha transcurrido, con exceso, 
el término que él recurrente ha debido 
dejar transcurrir (art. citado de la 
Constitución de la Provincia). Y es 
evidente que la reclamación mencio 
nada fué conocida por la Munici
palidad, pués ha sido presentada por 
ella (fs. 55) sin observación ninguna 
respecto al término, y sin negar la 
omisión de pronunciamiento a su 
respecto.—

Todo lo que queda expuesto atañe, 
por otra parte, a la competencia- del 
Tribunal; y, a su respecto, el recu
rrente, no ha deducido ia excepción 
pertinente (Cód. de Proc. en lo Con
tencioso Administrativo, art 37, inc. 
Io, 38 y 39), siendo, por consiguiente, 
extemporáneas las observaciones de la 
contestación a su propósito. — -

Esto sentado, corresponde conside
rar si procede la acción en sí misma 
ó. en otros términos, si el actor tiene 
los derechos que pretende y, en su 
caso, si han sido vulnerados por el 
acto de poder público que ha dado

■ origen al recurso.—
Cuando la función administrativa 

esta reglada por la ley, el poder 
administrativo tiene el deber de su
jetarse a ésta. Y, si el requisito 
previo a que debe someterse es la 
licitación, es evidente que en ella 
debé observarse el proceso propio de 
la licitación: anuncios, presentación 
de propuestas, apertura de los pliegos y adjudicación. Y, dentro de este 
proceso abrirse los pliegos presenta
dos dentro del término fijado en el 
anuncio, y adjudicarse la obra o el 
servicio a uno de los autores de las 
propuestas présentadas dentro del 
término. La inobservancia de estas 
reglas dá lugar al recurso contencioso 
administrativo, porque lesiona un de
recho que, como dice Bielsa «cons* 
iiíuyeuna garantía legal de los pro- 
ponentes; vale decir un derecho sub- 

.. letivo stricto sensu»(t. cit. p. 395.—
! Es evidente que Administración 

dentro de las operaciones

correspondientes a la licitación-, tiene 
facultades discrecionales, como la que. 
sé refiere a la apreciación de las pro
puestas; pero entra dentro de sus 
facultades regladas todo lo que atañe 
al proceso de forma de la licitación.— 

Ahora bien: en el caso en cuestión 
la Municipalidad demandada ha acepta
do una propuesta presentada 18 días 
después de vencido el término de la 
licitación (testimonio citado) alternado 
las normas procesales pertinentes con 
perjuicio de los derechos del actor. 
Este, en efecto, cuya propuesta fué 
rechazada, habría podido presentarse 
de nuevo, mejorándola, si la Munici
palidad, .en vez de aceptar la de la 
«Cooperativa Eléctrica» indebidamen
te, hubiera llamado, de nuevo, a licita
ción, como correspondía.—

Por ello, Voto por la afirmativa.— 
EL Dr. Cánepa, dijo:
Con fecha 12 de Juüo de 1934 se 

presenta el reclamante y expone: que 
es concesionario del servicio de alum
brado del pueblo de Metán; que la 
Municipalidad llamó a licitación para 
ampliar ese servicio y no obstante 
haber sido la del exponente la única 
propuesta presentada, fué rechazada, 
otorgándose la concesión a la Coo
perativa Eléctrica, a la cual se le 
acordó además, reemplazar al expo
nente cuando su concesión termine; 
que siendo tal concesión violatoria de 
la ley orgánica de municipalidades y 
de la ley de contabilidad de la Pro
vincia, pide su anulación, con costas. 

Con fecha’ 8 de Febrero de 1935* 
contesta la Municipalidad de Metán y 
expone: que no existe acto adminis
trativo susceptible de revocarse o anu- 
larsé por el tribunal de lo contencio
so, porque no lo es el contrato de 
concesión, que constituye un acto de 
derecho civil; que tampoco hábriase 
lesionado un derecho de carácter ad
ministrativo, porque la licitación no* 
está establecidad en favor de los lici
tantes, sino de l£»s administrados; que,* 
por lo demás, si se tratase, de un 
caso contencioso administrativo, ei 
reclamo estaría interpuesto fuera de



término, que, por consiguiente, pide 
«el rechazo de io demando, con costas.

Traído el expediente administrativo 
respectivo y notificada la «Coopera
tiva Eléctrica de Metán» para que 
interviniera en el juicio como parte 
■coadyuvante, se abrió la cuestión a 
prueba, produciéndose la de que ha
cen mérito las partes y llamándose au
tos para sentencia con fecha 8 de Oc
tubre de 1935, providencia consentida.

El régimen de la licitación para la ¡ 
contratación de obras o la concesión I 
de servicios públicos está prescripto | 
en nuestras leyes ̂  de organización ! 
administrativa con *el fin de garantir ¡ 
los intereses generales, y si las ofer- ■ | 
tas hechas por los concurrentes a una 
licitación obligan a éstos, la adminis- 1 
tración no queda ligada por el solo j 
llamado a licitación, que es para ello [ 
mero preliminar de un contrato que 
no está obligada a celebrar.—

Por .consiguiente, la sola existencia 
de aquél régimen administrativo no 
confiere a los interesados en locar 
una obra o servicio público, derecho 
alguno para exigir que la licitación 
se efectúe ni la concurrencia a ésta 
confiere a aquellos cuyas propuestas 
fuéren descartadas, derecho para de 
mandar la anulación de la adjudica- ' 
ción hecha a otro licitante o a un 
tercero admitido sin licitar.—

Un deshaucio arbitrario según las 
normas administrativas podrá, tal Véz, 
como un caso de culpa precontrac- f 
tual, originar una acción ordinaria 
para la reparación de daños, en 
favor de los concurrentes que, en 
atención al llamado de la adminis
tración y en la esperanzas de que 
sus ofertas seguirán consideradas en 
un acto regular, hubiesen hecho 
preparativos y estudios más o menos 
onerosos, pero en modo alguno au
torizarlos a interferir en la gestión 
administrativa mediante un reclamo 
contencioso.—

Sin embargo,, cuando se trata de 
•aumentar o prorrogar un. servicio ya 
•contratado, el que lo presta tiene un 
derecho administrativo susceptible dé

ser lesionado por una adjudicación 
irregular, porque ia concesión Je con 
fiere preferencia en igualdad de con
diciones para el caso de ampliación 
en el tiempo o en el espacio, por 
ser presumible que quien contrata 
un servicio publico permanente y ex- 
tensible como el de alumbrado, V. 
g., io haga teniendo en cuenta tam
bién las ampliaciones posibles y hasta, 
realice los gastos de instalación con 
miras a tai posibilidad (art. 88 dé la 
ley de Contabilidad de la Provincia, 
cuyos principios deben reputarse 
supletorios en el silencio de ia ley 
organica de municipalidades).—

Pero debe tenerse presente que, 
como las licitaciones podrían resultar 
desiertas o no provocar propuestas 
admisibles y la administración queda
ría así indefinidamente sin contratar 
obras ni servicios públicos indispen
sables, la misma legislación que es
tablece tal trámite atempera el siste
ma preveyendo que, después de lla
marse una o más veces sin resulta
do, es ya posible contratar directa
mente la obra o servicio en cuestión.

Y si tratándose de contratar por 
primera vez un trabajo o servicio, 
aquella posibilidad se produce, según 
la ley de contabilidad de la Provin
cia (la.de organización municipal no 
regla él punto después de dos licita
ciones (art. 83), tratándose de am
pliar una obra o servicio ya licitado 
se abre a raíz de sólo una licitación, 
que hace¡¡ el efecto dé una segunda 
con relación a la originaria, tanto 
porque la ampliación de un servicio 
u obra ya en actuación es natural
mente . más urgente, como porque 
las condiciones en que se puede 
ejecutar son ya conocidas (art: 88),— 

Cór. arreglo a los principios ex
puestos, el reclamo de la érripresa 
Lávaque resulta procedente en cuan
to se ha concedido a sú Competidor 
el reemplazarla en el sérVicio cuando 
su contrato expire, e improcedente 
en cuanto se ha concedido a la. coo
perativa lá ampliación del servicio de 
alumbrado.— .



Lo primero, en razón de que, no 
habiéndose incluido en la licitación 
resuelta en la sesión del 12 de Febrero 
de 1930, la prórroga del servicio 
actual, al acordársela directamente a 
la Cooperativa se ha violado ¡a nor
ma administrativa que prescribe la 
licitación como trámite previo para 
contratar, y al suprimir la ¡¡citación 
se ha quitado al primer contratista 
la oportunidad de presentarse y ha
cer valer su preferencia, de modo 
que median una adjudicación irregular 
y un derecho lesionado.—

Y lo segundo porque, si bien la 
adjudicación a la Cooperativa no fué 
hecha en licitación, este trámite exis
tió regularmente con ■ relación a la 
ampliación concedida, y la propuesta 
de la empresa reclamante, desestima
da por inconveniente, no es igual 
sino inferior a la de aquélla, de ma: 
ñera que al contratarse directamente 
la ampliación del servicio no se le
sionó el derecho de aquél, quien no 
puede pretender otra licitación para 
recien rebajar sus precios, porque ¡a 
igualdad de condiciones en la cual 
el concesionario actual puede invocar 
preferencia debe resultar de pro
puesta ya formulada.—

Voto, pues, porque se deje sin 
efecto la resolución de la Municipa
lidad de Metán, de fecha 4 de Mayo 
y 24 de Agosto de 1950, en cuanto 
aceptaron la propuesta de la «Coo
perativa Eléctrica de Metán» y apro
baron el contrato celebrado en con
secuencia, para que dicha empresa 
se haga cargo del servicio de alum • 
brado del pueblo en la parte en que 
lo tiene concedido a la empresa recla
mante, una Vez que la concesión de 
ésta termine (art. 29 del contrato 
impugnado), y porque se rechace la 
demanda en cuanto persigue la anu
lación de la concesión acordada a la 
mencionada Cooperativa para atender 
la ampliación del servicio de suminis
tro de energía, eléctrica, materia de 
la licitación abierta el, 15 de Febrero .j.le 1950; sin costas.—

El Dr. Cornejo, dijo: Del estudiô  
de los autos se desprende, como lo 
observa el Dr. Saravia Castro, que 
la demandada ha aceptado una pro
puesta - presentada diez y ocho días 
despues de vencido • el término de la 
licitación, alterando de este modo las. 
normas que a este respecto determi
na la ley, (art. 8, 72, 85 y concor
dantes de la ley de contabilidad de 
la Provincia).—

Si bien es verdad que el régimen 
de 1a licitación está prescripta con 
el fin de garantir, los intereses ge
nerales, esa misma circunstancia de
muestra que la' Administración Pú
blica está obligada a observar estric
tamente el trámite señalado por la 
ley y que su incumplimiento trae 
como consecuencia la nulidad del 
acto, la que puede ser reclamada 
por quién, como ocurre con el actor, 
aparece privado sin razón legal algu
na, de! derecho de concurrir al nue
vo llamado de licitación que la Mu
nicipalidad está obligada a realizar.

Por estas consideraciones y las 
concordantes aducidas por el Dr. Sa
ravia Castro, creo que la demanda 
debe prosperar en todas stis partes, 
tanto más si se tiene en cuenta que 
el art. 29 del contrato de concesión 
celebrado por la demandada con la 
«Cooperativa Eléctrica» como conse
cuencia ¡dé la Viciosa licitación efectua
da, desconoce él derecho de prefe
rencia que el art. 88 de ,1a ley de 
contabilidad de la Provincia acuerda 
al actor.—

Voto, pues, por la afirmativa.—Los 
Dres. Figueroa y Zambrano adhieren 
a los votos de los Dres. Saravia,. 
Cornejo y Cánepa.—

En cuyo mérito queda acordada la- 
siguiente resolución:

Salta, Octubre 7 de 1956.—

Por lo que resulta del acuerdo que 
precede:

La Corte de Justicia
ANULA la resolución administrativa; 
reclamada, debiendo, en consecuen



cia, la municipalidad demandada, pro
ceder a nueva licitación.—Y debiendo 
tenerse en cuenta la naturaleza del 
servicio afectado a la decisión ad
ministrativa que se anula, para la 
fijación del término dentro del cual 
deberá cesar dicho servicio, fíjaselo 
•en 90 días, sea el necesario para la 
nueva licitación y el nuevo contrato. 
Sin costas por no hallarse la^especie

sub-lite comprendida en el caso pre
visto por el art.15 del C. C. A.—

Cópiese, notifíquese y archívese.—

'M IN IST R O S : Dres. David Sara via, 
Humberto .Cánepa, Angel María F i 
gueroa. Vicente Tamayo, Ernesto Cor
nejo Arias, Florentín Cornejo , y Car
los Zambrano.—
Secr. Letrado Dr. S. López Tam ayo.—  
CO PIAD O : Libro I I — Corte de Ju s 
ticia— Folio 188.—

E D I C T O S
DEPARTAMENTO CENTRAL DE POLICIA 

LICITACION PUBLICA

De conformidad a ¡a autorización dada por el P. E. de la Provin
cia en decreto expedido con fecha 7 del corriente mes (Exp. 2363—letra. 
P/957.) llámase á licitación pública por el término de Quince Días hábiles 
en dos diarios de esta Capital y por una sola vez en el «Boletín Oficial»,, 
para la provisión á este Departamento Central de Policía durante el pró
ximo año de los siguientes artículos,*de acuerdo al promedio de consumo 
<]ue se tien í calculado:

GALLETA de 100
CARNE 
LEÑA
PASTO SFCO 

PASTAJE DESINVERNADA

á 120 Kilos por día.
150 á 180 » » »
60 metros cúbicos por mes® 

350 á 400 Kilos por día.
10 á 50 caballos por día^

y por el término de seis meses á partir del día 1° de Enero próximo des;

MAIZ FRANGOLLADO - de 250 á 300 Kilos por día.
Las ofertas deberán hacerse en, el pliego de condiciones que los 

interesados podrán solicitarlos de la Secretaría de Policía, debiendo agre
garse boleta de depósito de Tesorería General de la Provincia por un im
porte no menor del 10% del Valor total de la propuesta como garantía de 
la misma y acompañarse papel sellado provincial de Cinco pesos, todo lo 
-cual deberá presentarse bajo sobre cerrado y lacrado á la Secretaría de 
Policía el día 31 de Diciembre en curso á horas I I ,  fecha en la cual se: 
procederá a su apertura en presencia de los interesados que a diclio actor 
concurran, labrándose el acta respectiva.

SALTA, Diciembre 14 de 1937. -

JORGE A. VÉLEZ

Jefe de Policía



EDICTO.—En el juicio Rehabilitación 
Comercial solicitada por Roberto Riba,, 
el señor Juez dé Comercio Dr. Néstor 
Cornejo Isasmendi, Secretaria Arias, 
ha proveído 1<> siguiente: «Salta, Oc
tubre 6 de 1937.— Atento lo dictami
nado por el señor Fiscal y lo dispues 
to por el art. 208 de la ley 11.719, 
hágase saber la réhabilitación solici
tada por edictos que se publicarán 
por treinta días en los diarios «Nue
va Epoca» y La Provincia» y una vez 

' en el Boletín Oficial, conforme lo 
establecen los arts. 151 y 152 de la 
íey 4156.— Cornejo Isasmendi ».—

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a los interesados por medio del 
presente edicto.—Salta, Octubre 8 de 
1937—

Ricardo R. Arias. Esc. Sect.
3852

Antonio Forcada 
Judicial

Por orden Juez Comercio venderé 
sin base al contado el 23 de Di
ciembre en Zuviría 453, a horas 17, 
los derechos hereditarios de Rafaela 
C. de Chaile en la Sucesión de Ni
canor Chaile, embargados en el juicio 
seguido por Fortunato Yazlle vs. di
chos señores. Seña 20 %.

N°. 3853

ANTONIO FORCADA 
Judicial

1 Por. orden Juez Comercio venderé 
sin base, al contado el 15 Diciembre, 
Zuviría 453, horas 18 una casa de 
madera y zinc, ubicada en Tartagal 
embargada en juicio Isaac Acreche, 
•Vs. Narciso BraVo. ..Seña .20 . \

N° 3854

A los efectos del cumplimiento dé
la ley N° 11867 é¡ suscrito Escriba
no Pió Cesar Figueroa a cargo del 
Registro número cuatro de esta Pro
vincia de Salta sita AlVarado 508,. 
comunica a Jos acreedores é interesa
dos, tramita en la Escribanía la compra 
Venta de la casa de negocio ubicada 
en esta ciudad de-Salta calle España 
528 de propiedad de Don Benjamín 
Povoli, a favor de Don Antonio Mon- 
tiel Ruiz, denominada casa de. venta 
de automóviles y respuestos hacién
dose cargo del activo y pasivo general 
el comprador Señor Montiel Ruiz de 
acuerdo al valance e inventario prac
ticado en la fechan reclamo que hu
biera á la Escribanía mencionada

? N° 3^55

EDICTO DE MINAS.— Expediente 
N°. 408.— La Autoridad Mineraje la 
Provincia, notifica a los que se con
sideren con algún derecho, para que 
lo hagan Valer, en forma y dentro del 
término de ley, que con fecha 21 de 
Febrero de 1936, se ha presentado 
el señor Rogelio Diez, argentino, co
merciante, casado y domiciliado en’ 
esta Ciudad, calle Corrientes 350,. 
solicitando el correspondiente permiso 
para explorar y catear minerales de 
primera categoría, excluyendo petró
leo y demas hidrocarburos fluidos, en 
terrenos no labrados ni cercados, en 
el lugar «Acay» o en la finca «Den
tro», de la Sucesión José Maíz Perez, 
La Poma, departamento de esta Pro
vincia, en una superficie de 2.000 hec
táreas (4 unidades), las que se ubi
carán del siguiente modo: Se tomara 
como punto de partida la confluencia' 
de los rios Calchaquíes y Blanco o 
de las Minas. De este punto se mide 
■1000 metros al Sud, de allí 2000 me
tros al Oeste y Este estableciendo- 
los esquineros Sud—Oeste y Sud — 
Este respectivamente. De estos dos 
esquineros se mide 5000 metros al 
Norte estableciendo los esquineros 
Nord—Oeste y Nord—Este; todo de



. acuerdo al plano, corriente a fs. 11 
del citado expediente.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.— 

Salta, 7 de Diciembre de 1937.— 

H o r a c io  B. F ig u e ro a

Escribano N° 3856

REHABILITACION.— En el juicio: 
«Rehabilitación pedida por jorge Sajía, 
expediente n° 7779 qüe se tramita por 
ante este Juzgado de Comercio, a 
cargo del señor Juez Doctor Néstor ; 
Cornejo Isasmendi, Secretaria del 
Escribano autorizante, ha recaído 

.resolución cuya parte dispositiva dice 
-así: «Conceder la rehabilitación soli
citada por don Jorge Sajia. — Consen
tida que sea esta resolución, lease 
en audiencia publica del Tribunal y 
■ordénase-su publicación por el término 
de cinco días en los diarios «La Pro
vincia» y «EL Pueblo> y por una vez 
en el Boletín Oficial.—Art. 155 de la, 
ley citada.—Cópiese y notifiquese.—
N. Cornejo Isasmendi».—

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.—

Salta, Abril 2 de 1957,— 

RICARDO R. ARIAS 
Escribano Secretario.— NQ 3857

POR FIGUEROA ECHAZÜ
Por disposición del señor Juez de 

Comercio doctor Cornejo Isasmendi, 
recaída en autos Embargo preventi
vo—Pinard M. Noseda & Cía. vs.

. Castellani Hermanos— Sucesores dé 
Fortunato Castellani é hijos, el 17 de 
Diciembre a las 11 y 30 horas en Al- 
Varádo 510, remataré sin base y al 
contado, un lote de caños, sifones, 
ramales, curvas, cabalerizas y 1 má
quina de fabricar mosaico y dos de 
trom'elizar arena.— Depositario An
gel Castellani— Ituzaingó 17.— Dia
rios Nueva Epoca y El Intransigente-—

M, FIGUEROA ECHAZÚ 
- 1 **•' r í •, Martiliero N° 3858

STRACHAN, YAÑEZ ¿  COMPA
ÑÍA—SOCIEDAD DÉ RESPONSA

BILIDAD LIMITADA.—

En ía Ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre, Re
pública Argentina, a trece días del 
mes de Diciembre de mil novecie^ 
tos treinta y siete, los señores Wi- 
lliam Strachan, escocés, domiciliado 
en Salta, en el «Plaza Hotel», Plaza 
9 de Julio; Félix Yañez, argentino na
turalizado, domiciliado en Salta, en el 
«Plaza Hotel», Plaza 9 de Julio; y 
Estebán Safón,. español, domiciliado 
en la Ciudad de Tucumán, en la ca 
lié Ayacucho N° 80, todos mayores 
de edad, convienen por medio del pre
sente contrato, constituir una socie
dad de responsabilidad limitada en 
los términos y con los derechos y 
obligaciones que fija la Ley N° 11.645.

A tal efecto estipulan lo siguiente;

DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 
DURACIÓN

Primero.— La sociedad se deno
minará «Strachan, Yañez & Compa
ñía, Sociedad de Responsabilidad Li
mitada», tendrán su domicilio legal ett 
la Ciudad de Salta y durará cinco 
años contados desde la fecha de este 
contrato, o sea hasta el 15 de Diciem
bre de 1942.—

OBJETO ,

Segundo. — La sociedad tendrá co
mo objeto principal la compra y Ven
ta de automóviles, camiones y tracto
res, unidades nuevas, con sus corres
pondientes repuestos y accesorios» 
únicamente de marca «Ford», sumi
nistrados los mismos por la «Ford 
Motor Company».— Podrá, afdemás, 
comprar y vender automóviles, ca
miones y tractores usados de todas 
las marcas, que provengan del pu
blico en general, y cuando ésas ope
raciones, sean la condición ó requisita 
indispensable para Id venta de urr 
automóvil, camión ó tractor «Ford»,, 
nuevo ó usa4o.— Será^asimismo deí.



objeto de la sociedad, la compra de 
repuestos y accesorios de otras mar
cas, solamente para la renovación ó 
compostura de las unidades recibi 
das en las transacciones de venta de 
unidades «Ford».— Podrá también 
comprar y vender cubiertas, cámaras, 
aceites y demás elementos y anéxos 
necesarios a un establecimiento de

• ésta índole, con taller propio, instala
do para el mejor desenvolvimiento 
del objeto principal de la sociedad.—

C A P I T A L

TERCERO.—El capital social estará 
constituido por la suma de Noventa 
Mil Pesos Moneda Nacional de Curso 
Legal, dividido en cuotas de un mil 
pesos cada una, suscripto é integrado 
en este acto, de la siguiente forma: a) 
Don William Strachan suscribe la 
suma de veinticinco mil pesos moneda 
nacional; b)'Don Félix Yañez suscribe 
la suma de veinte mil pesos moneda 
nacional; y Don Esteban Safón sus
cribe la suma de cuarenta ,y cinco 
mi! pesos moneda nacional. En este 
acto se.. aporta é integra, en dinero 
efectivo, por los socios Strachan, 
Yañez y Safón las cantidades de 
Veinte mil, diez mil y t'reinta mil pe
sos moneda nacional, respectivamente, 
según se acreditará en ei Registro 
Público de Comercio en el acto de 
inscripción del contrato, con las bolê  
tas de depósito coi respondientes, de
biendo integrarse por Yañez cinco mil 
pesos moneda nacional; y por Safón 
diez mil pesos moneda nacional, hasta 
el 28 de Febrero de 1958, también 
en dinero efectivo; y los. cinco mil 
pesos restantes de cada uno de los 
tres socios, siempre en dinero efectivo, 
a más tardar’hasta el 30 de Junio de 
1938, con lo que quedarán totalmente 
aportadas las sumas suscriptas por 
todos los miembros de la sociedad.— 
CUARTO.—El capital a que se refie
re el artículo anterior podrá ser au
mentado, mediante la integración de 
cuotas suplementarias, hasta ciento 
cincuenta mil pesos, moneda nacional,.

- siempre que dicha integración sea

resuelta por dos tercios de los votos 
é inscripta y publicada la resolución 
que determine el aumento de capital, 
de conformidad con el Art. 11 de la 

i ley . 11.645. Tendrán preferencia en 
la suscripción é integración de dichas 
cuotas suplementarias, los socios se
ñores Strachan y Yañez, pudiendo 

¡ hacer uso de esta preferencia, dentro 
de. un año de resuelto el aumento, 
pasado el cual podrá hacerse por 
cualquiera que resülte aceptado por 
la sociedad, por mayoría de .votos.—

DE LA ADMINISTRACION Y 
FISCALIZACION

QUINTO.- La sociedad será adminis- 
I trada por los socios Sres. Strachan 

y Yañez, indistintamente, revistiendo 
ellos el carácter de gerentes, con 
todas las facultades que le fija la ley 
respectiva y el presente contrato.— 
SEXTO.—El control genera! de toda 
la contabilidad y la revisación de los 
balances de la sociedad, se llevarán 
a cabo por revisadores competentes,, 
qué serán designados por mayoría de 
votos.—

DE LOS GERENTES

SEPTIMO.— S  on atribuciones y ob liga
ciones de los gerentes, dedicar todo su; 
tiempo y  actividad pérsbnal a los ne
gocios sociales/vigilar la contabilidad 
y controlar los libros, talonarios, fac
turas y demás com probantes que in
teresen a la sociedad.

OCTAVO. — E l uso de la firm a social* 
corresponderá indistintam ente a los* 
dos , socios gerentes Sres. Strachan y; 
Yañez, con ‘ las excepciones que se 
especifican en el articulo siguiente, y  
siéndoles absolutam ente prohibida 
em plearla en negocios, contratos ó 

. asuntos particulares,, ajenos a los>- 
fines de esta sociedad, ni comprome*

¡ terla en garantías ó fianzas en inte
rés propio r ó de terceros, bajo 'pena* 
dé nulidád de estos actos con relación 
a la sociedad y ‘de responder perso* 
nalm ente de toda transgreción a este  
respecto .



NOVENO. -S  erá necesaria la fum a 
> conjunta de los dos socios gerentes 

¿señores Strach an  y Yañez para: a) 
ejercer la representación de la so
ciedad tanto en ju icio  como ante los 
poderes públicas, constituyendo apo
derados generales ó especiales para 
asuntos judiciales, adm inistrativos ó 
de cualquier otra naturaleza, con las 
facultades propias a cada acto, incluso 
las de transar, com prom eter en árb i
tros ó arbitradores, cobrar y perci
bir, conceder quitas, esperas y nova
ciones, renunciar de apelaciones, acep* 
tar toda clase dé bienes en pago ó 
garantias hipotecarias, prendarias ó 
de otra especie y todas las demás 
que fueren necesarias ó convenien- 
tes a los intereses sociales; b) nom 
brar empleados y operarios, fijando 
lo s  sueldos ó la comisión de aquellos 
y  los salarios de éstos; c) fija r crédi-- 
tos a los clientes de la sociedad; d) 
tom ar dinero en préstam o de Bancos, 
-compañías ó sociedades y de particu
lares; realizar toda clase de operacio
nes con los bancos, sean éstos p arti
culares ú oficiales, Banco de la N ación 
Argentina, H ipotecario N acional, de 
la Provincia de Salta  u otros, crea
dos ó por crearse, y de sus su cu rsa
les, por las sum as que creyeren 
convenientes, firm ando lejiras, pagarés, 
va:es, cheques y todas clases de 
documentos com erciales, como acep 
tante, girante, endosante ó ava lista ; 
suscribir con obligaciones con prenda; 
renovar todos estos documentos; per
cibir el im porte los descuentos 
solicitados; depositar dinero, títulos 
y  valores y extraerlos firmando che

rques, recibos y vales; solicitar créditos 
en cuenta corriente, g ira r cheques en 
descubierto; endosar giros y cheques 
y percibir sus im portes. — ,

DECIMO.— L o s gerentes no podrán , 
realizar obligaciones por cuenta pro- 
pia de las que sean objeto de la so- ” 
ciedad, ni asum ir la representación / 
de .otra persona ó sociedad que ejerza 
las m ism as actividades sin autoriza
ción de la sociedad bajo pena d é la s

sanciones que se establecen en el 
art 14  de la L e v  1 1 . 6 4 5 . —

! UNDECIMO. — L a  remoción de los pe- 
rentes se regirá por el art. 13  de la 
L ey  1 1 . 6 4 5 . —

DE LOS BALANCES

DUEDECIMO.-Hasta el 31 ,de Di
ciembre de cada año, a más. tardar, 

i se practicará un inventario y balance 
general de las existencias y operacio- 

! nes de la sociedad, sin perjuicio de 
los balances parciales ó de compro
bación de libros que deberán hacerse 
mensualmente. Serán bases para la 

: formación de los balances, las si
guientes: los repuestos y accesorios 
Ford en general, serán valuados por 
el precio corriente del dia, conforme 
a los catálogos y listas de precios de 
la Ford Motor Company, siempre 
que ese precio del dia no sea supe
rior al de costo, y haciendo una 
amortización ó castigo del cinco por 
ciento para ios repuestos y del diez 
por ciento para los accesorios; los 
neumáticos, lubrificantes y mercade
rías en general, por su precio de 
costo siempre que éste sea igual ó 
inferior al precio dia; los automóvi
les, canrones y tractores nuevos, por 
el precio del dia, de acuerdo con los 
catálogos y listas de precios de la 
Ford Motor Company, más el flete; y 
los automóviles, camiones y tractores 
usados, al precio de costo siempre 
qué éste sea igual ó inferior a! pre
cio del dia. Las herramientas y equi
po del taller, sufrirán una amortiza
ción del quince por ciento anual, y 
los demás muebles y útiles del diez 
por ciento anual.—

DE LAS UTILIDADES Y 
PERDIDAS

DÉCIMO TERCERO-Délas utilida
des realizadas líquidas que s.e obten
gan en cada balance general practi
cada de conformidad con el Art. 12 , 
se destinará un cinco por ciento a. 
fondios de. reserva legal, óbligación 
que cesará de acuerdo con el Art. 20 
dé la Ley 11.645 una vez que el



fondo de reserva alcance a un diez 
por ciento del capital social. Del saldo 
restante se destinará un veinte por 
ciento para retribuir los servicios del 
socio sr. Strachan; y un veinte por 
ciento para pagar los del socio sr. 
Yañez. La cantidad liquida que resulte 
una vez verificadas las anteriores 
deducciones para el fondo de reserva 
legal y remuneración de los socios 
gerentes, se destribuirá entre los 
socios en proporción al capital* en- 
/tregado ó efectivamente aportado por 
cada uno de ellos. Si cualquiera de 
los socios no deseara retirar las utili-' 
dades que le corresponden en el 
ejercicio, la sociedad podra aceptar
las, como préstamo por el término de 
un año y con el interés del siete por 
ciento anual.—
DECIMO CUARTO.—Los socios ge
rentes señores Strachan y Yañez 
tendrán derecho a retirar, cada uno 
de ellos, las sumas de quinientos 
pesos moneda nacional de curso legal 
por mes, a cuenta de sus respectivas 
utilidades.—
DECIMO QUINTO.—Las pérdidas si 
las hubiere se soportarán también por 
los socios , en proporción al capital 
entregado por cada uno de ellos, sin 
que los socios señores Strachan y 
Yañez tengan obligación de devolver 
la asignación mensual percibido de 
acuerdo con la cláusula anterior, re
tribución que en este supuesto, sola 
mente, se imputará a gastos genera- 

, les del mismo ejercicio en qtie se 
hubieren producido las pérdidas.—

DE LA LIQUIDACION

DECIMO SEXTO .— Todas las 9pera- 
ciones a que den lugar en ^su oportu- 

"  nídad la liquidación de la sociedad 
se harán por los socios gerentes se
ñores Strachan y Yañez, con ínter 
vención y fiscalización de los demás 
asociados^ procediéndose en la forma 
prescripta por el Capítulo x . título . 
III, del Código de Comercio.—

DECIMOSEPTIMO — Las resolucio
nes sobre aprobación de los balances,

. |xl¿tjOmbramiento y remoción de geren- i

tes y demás que interesen a la socie
dad se asentarán en un libro de actas 
rubricado y que llevarán los socios- 
señores Strachan y Yañez ó la perso
na que más adelante se designa. Las  
actas de las resoluciones celebradas,, 
se firmarán por todos» los socios asis
tentes. Los socios ausentes podrán 
emitir su voto mediante telegrama 6  
carta que serán literalmente transcrip
tos en el acta correspondiente. L a  ci
tación para estas reuniones deberán ha
cerse por carta certificáda con quince 
días de anticipación.—

DECIMO OCTAVO. — En caso de fa
llecimiento de algunos de los socios 
durante la vigencia de este contrato,, 
podrán sus herederos incorporarse a  
la sociedad, unificando la representa
ción y ocupando el puesto de su cau 
sante, siempre que cuenten con la 
conformidad de ios demás asociados, 
que representen mayoría de capital.
Si los mencionados herederos no* 
obtuvieren la conformidad de los de
más asociados que representen mayo
ría de capital, les será devuelto al 
contado y en dinero efectivo la parte- 
de capital y utilidades que correspon^ 
dan al socio fallecido, de acuerdo al 
balance general que se practicará al 
dia de su muerte. Si por el contra
rio, fueran los herederos los que no 
desearán continuar en la sociedad, el 
capital y utilidades del socio falleci
do, de ^acuerdo al balance general 
practicado al dia de su muerte, Ies 
será devuelto en diez y seis cuotas 
trimestrales iguales, qué devengarán, 
un interés del seis por ciento anual,, 
debiendo vencer la primera- de ellas*., 
a ios noventa días contados desde la. 
fecha del fallecimiento del socio:— , 

DECIMONOVENO.— L a cuota de un 
socio no podrá ser cedido a terceros 
extraños sin la conformidad ó voto 
favorable de todos los demás asocia
dos restantes.—
VIGESIMO.— Toda divergencia que se 
suscite entre las partes contratantes 
durante la vigencia de esta sociedad 
ó su liquidación, ya sea por la inter
pretación de este contrato ó p o r



cualquier otro motivo social, será 
dirimida por árbitros amígales com
ponedores nombrados uno por lo que 
sosténgan una misma opinión y otros 
por los que la contradigan, árbitros 
que antes de laudar designarán por 
simple mayoría un tercero y único 
para el caso de discordia. E l laudo 
arbitral será acatado por los socios 
como cosa juzgada, sin discusión ni 
apelación alguna. Para el caso de 
-que una de las partes no designara 
su árbitro dentro de los quince días 
de suscitada la divergencia, lo desig
nará en su nombre el sr. Juez de 
Comercio, debiendo pagar el socio 
remiso todos los gastos que ocasione 
esta designación. Cualquier socio que 
se alzare contra el laudó arbitral 
recurriendo a la justicia ú obligan-* 
do a la sociedad a recurrir ante ella; 
abonará todos los gastos iniciales 
que se originen, no solamente los 

. que le correspondan a él sino tam
bién los de la sociedad, quedando 
afectada en garantía del cumplimiento 
total de estos gastos, su parte en la 
sociedad, la que no le será entregada 
mientras no los satisfaga. —

Bajo las veinte cláusulas que 
anteceden las partes dan por forma
lizado este contrato de sociedad de 
responsabilidad limitada, obligán
dose a su fiel cumplimiento confor
me a derecho.—

Este contrato se redacta en cinco 
ejemplares de un mismo tenor uno 
para la publicación que marca la 
ley, otro para la inscripción en el 
Registro Público de Comerció, .y los 
tres restantes, uno para cada socio. 
Así lo otorgamos y lo firmamos en 
el lugar y fecha indicados en él 

v encabezamiento, —

Willan Strachan Félix . Yañez

Esteban Safóh ,

E s  copia:

Salta, Diciembre 15  de 1 9 3 7 .—

CARLOS*' M RltABtY 8ÓS\ '

'Secretario ' * N ^ '38 59

Por Arturo Salvatierra 
[ ud i c i a l

i Por disposición del Señor J uez de 
¡ Comercio y como correspondiente 

Juicio Ejecutivo «Lardies, Aceña y 
Cia, vs. Indalecio Quaymás y Tomás 

) Quipildor, el dia 27 de Diciembre de 
, 1937, a las 10 y 30, en Bar Boston,
’ Buenos Aires y Caseros, ésta Ciudad, 

venderé en base de $ 1 .666.66 6 
sean las dos terceras partes de tasa- 

I ción fiscal, casa y terreno, esta Ciu
dad, calle España y Avenida Cente- 

| nar'io; limitando; Norte, calle España, 
Sud, lote 6; Oeste, lote 3; Este Canal 

, del Este ó Avenida Centenario; en el 
acto el comprador abonará el 20%.—

N °  3860

POR ANTONIO FORCADA
Judicial

Por orden Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil Dr. Guillermo de 
los Ríos, venderé el 19 Febrero ho
ras 17, Zuviría 453, un terreno ubi» 
cado en Metán, designado con el nú-- 
mero 16 Manzana M. limitando: Nor
te, lote 14; Sud calle Jujuy; Este, lo
te 15 y Oeste, lote 17— Base 133*4 

‘ Las cuentas a cobrar que importar!,$ 9161.44 Sin base. Expediente Con
curso. Civil Sucesión José Francisco 
Martínez.— Seña 20

N°. 3861

Por Antonio Porcada
judicial

Por orden Juez Comercio^ venderé 
sin base, el día 23 Dicié'mbré horas 
18, Zuviría 453, un automóvil Ford 
modelo 1956, muebles y rhéfcádérías , 
embargado^ en el juicio '"Ejecutivo 1 
S'áíádo 5? Cía. tfs. Carlos’ BeriaVidé'z 
Bórja y :Edüardo Parrávicíni BénáVi- 
déz.

. Seña • 20 - Na .58Ü&_



Por disposición del sr. Juez de 3 a . 
Nominación Civil, en el juicio «D ivi
sión de condominio— Lisi Alberto vs. 
Gallo Petrona y Marquiegui Felici
dad», se hace saber a las demandadas 
la liquidación de honorários del Dr. 
Ay bar, que asciende a ciento veinte 
y un pesos veinte y cinco centavos 
como Defensor de las mismas.

Salta, Diciembre 16 de 19 3 7 .—

O s c a r  M . A r a o z  A le m á n .  
Escribano Secretario N °  3865

CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES-—En el juicio «Convocatoria de 
Acreedores de Abraham Sivero», so
licitada por el mismo, el Juzgado de 
Comercio, Secretaria Ferrary Sosa, ha 
proyeído lo siguiente: «Salta, Diciem
bre 15 de 1937.—Autos y Vistos: la 
presentación formulada a fs. 5,-8. en
contrándose en forma y de acuerdo 
a lo dispuesto por los arts. 13, 14 y 
15 de la ley 11.719, declárase abier
to el presente juicio de convocación 
de acreedores de don Abraham Sivero, 
comerciante de esta ciudad.—No sien-, 
do del caso el sorteo previsto por el 
art. 89 de la citada ley 11.719 por 
cuanto en la lista oficial solo se en
cuentra para ser sorteado el contador 
don Daniel H. Villada nómbrasele a 
.éste sindico de la presente convoca
toria; previa aceptación posesiónesele 
del cargo en legal forma.— Fíja
se el plazo de veinte y cinco dias 
para que los acreedores presenten al 
síndico los títulos justificativos de 
sus créditos y señálase 'el..dia quince 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho a horas nueve para que 
tenga lugar la junta de verificación y 
graduación de créditos, la que se 
llevará a cabo con.'los que concurran ?. ella sea cual fuere su número.— 
Procédase por el, Secretario actuario 
a la inmediata intervención de la con
tabilidad del peticionante, a cuyo 
efecto constatará si el solicitante lleva 
los libros que la ley declara indis

pensables, rubricará las fojas que

contengan el último asiento e inuti
lizará las anteriores que estuviesen* 
en blanco o tuvieren claros.—Hágase 
saber el presente auto por edictos 
que se publicarán durante ocho dias 
en el diario «Nueva Epoca» y por 
una sola vez en el Boletín Oficial,., 
debiendo el deudor publicar los edic
tos dentro de las cuarenta y ocho,, 
horas, bajo apercibimiento de tenerlo 
por desistido de su petición.—Copíe
se y notífíquese.—N. Cornejo Isas- 
mendi».—

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus eféctos.—

Salta, Diciembre 16 de 1937.—

C. F e r r a r y  S o sa .

Escribano Secretario N ° 3864,

Salta, Diciembre Q de 19 37 .—

INTIMACION DE PAGO POR EDICTOS
Expediente 2308— U — 19 3 6 .—

Salta, 8 de Junio de 1937.—  
Art. x°.— Cítese por Edictos que se 
publicarán durante diez días en los 
diarios El Pueblo y  La Montaña y por 
una sola vez en el Boletín Oficial a 
doña Carmen A. de Uriburu, inti
mándole el pago de la suma de 
$  Dos Mil Cuatrocientos Pesos M/N. 
con ctvos. m/n. que adeuda en con
cepto de Contribución Territorial de 
su propiedad denominada «Lavaílén» 
según liquidación de fs. 1 y en de
fecto de pago . trábese embargo en 
sus bienes consistentes en la propie
dad denominada «Lavallén» ubicada, 
en el Dto. de Orán, a cuyo efecto 
ofíciese al Registro Inmobiliario para 
su inscripción, hasta cubrir la suma 
de Tres mil novecientos pesos m/n. 
pesos 'm/n. que se estiman suficien
tes para cubrir la deuda y gastos defe 
juicio.—
A rt. 2o.— Cítesele igualmente para 
que constituya domicilio legal dentro* 
del radio de diez cuadras de.la D i
rección General de Rentas, bajo aper
cibimiento de que si así no lo hiciere-



¿se tendrá* por tal a ías oficinas de la 
m ism a. —
A rt. 3q.— Pase a la O ficina de A pre
m ios para su cum plim iento y fecho 
v u e lv a  a despacho.—

F IR M A D O : M. R . C O R N E JO  
U S A S M E N D I .

DIRECTOS GKNKRAJj DK RBNTA3

POR RICARDO DIAZ CORNEJO 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Dirección General de Rentas.

L os rem ates están sujetos a la 
-aprobación del M inisterio de H acien 
d a, A rt. 15  ,y demas disposiciones de 
la  L e y  de Aprem io N °  394.

. E l día 4 de Enero de 1938 a horas 
i r ,  en el local de la Dirección G en e
ra l de Rentas, calle A lvarado N °  7 12  
de esta Ciudad, se procederá a rem a
ta r  por resolución recaída en el 
■expediente 2 1 3 — C — 1935 en el 
juicio seguido contra JO S E  M A 
N U E L  C O L Q U E ,
U na finca denominada « P U L A R E S # , 
-ubicada en °el departamento de Chi- 
coana, P artid o  de la V iña con catas
tro N° 1 1 6 , ’ en'  el que consta que* 
dicha finca tiene por límites, al 
Norte: F .  W ayar, Sud: Sánchez, E s 
te: E .  Aram ayo, y Oeste: E .  Cayo 
que se encuentra avaluada en $  2.ooo> 
con una extensión aproxim ada de 

-'600 H ectáreas. L os títulos de pro
piedad se encuentran registrados en 

-el R egistro  Inm obiliario al folio 408, 
asiento 589 del libro E  de títulos 
del D to . de G hicoana.

B A S E  $  1. 333,32 M/N.
Venta ad corpus.

E l comprador abonará en el acto del 
rem ate como seña y a cuenta de la 

^compra el 20 % . Comisión del M ar
tiliero, según aran cel. G astos de es
crituración por cuenta del com pra
d o r .— M artiliero designado Ricardo 
D iaz Cornejo, dom iciliado en Dean 
'Fun es N °  326 de esta C iudad.

Para m ayores datos d irig irse  a la 
O ficina de Aprem ios y Asuntos L e 
gales de esta D irección G eneral o al 
M artilie ro .—

DIRECTOR GENERAL DE RENTAS,

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.—Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repu--

- blica, prévio pago del importe de la 
suscripción,-—Esta es semestral 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha¿

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
N limero del día $ 0 ,1 a
Número atrasado » 0.20
Número atrasado de mas 
de un año » 0.50
Semestre...............................» 2.5a
Año > 5,0a

En la insersión de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc., 
se cobrará por una sola vez.
Por la primera hasta las cien pala
bras, inclusive, Ocho Centavos 
($ 0.08)/—por cada palabra.
Desde las Ciento u n a  palabras ( i o x )  

hasta las Quinientas (500) palabra, 
Seis Centavos ($ 0,06)/— por cada 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro Centavoi 
($ 0,04)/—por c/palabra.
Desde las Mil y una ( i ;o o i ) pala
bras en adelante, Dos Centavos 
{$ 0,02)/—por cada palabra.

Imprenta Oficiad ;


